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INTRODUCCION 

Una de las cualidades más características del ser humano 

y que lo distingue de los demás seres vivientes, es la 

facultad que tiene de concebir ideas y poderlas transmitir a 

sus semejantes. Desde que el hombre adquirió la capacidad de 

razonar' ha tenido la preocupación de darse a conocer' de 

maní festarse, de expresar lo que piensa, lo que siente, de 

dejar huella en su paso por la vida. 

A través de distintas formas, y a lo largo de la 

historia, hemos constatado la libertad de pensamiento, en el 

arte, en la cultura, en la religión, en la educación, en la 

política y hasta en los juegos y deportes. Todo esto no es 

más que la necesidad del ser humano de externar sus ideas. 

Para entender mAs lo que es la libre manifestación 

de la ideas, es necesario remontarnos muchos años atrás y 

echarle un vistazo a la Revolución Francesa, lucha armada e 

ideológica que pugnaba por quitar la opresión del gobierno al 

pueblo y frenar las injusticias y barbaridades que los 

gobernantes hacían en aquellas épocas, dejando un precedente 

importante del inicio de esta garantía a nivel mundial, es 

decir, observaremos que el hombre ha tenido que luchar por 

conseguir lo que en esa época parecía un sueño, aunque es un 

derecho y una virtud natural, el poder manifestarse 



libremente, sin temor a perder la vida o la libertad. 

Llegando asi, con sufri•ientos y sangre derramada a redactar 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

documento que consagró ya como un derecho la libertad de 

pensamiento y que de alguna manera es la esencia de lo 

escrito ahora en el articulo 69 de nuestra constitución. 

Además, en nuestro pais la libertad de expresión también 

tuvo su momento histórico y fue cambiando según las 

circunstancias sociales que se vivían, es decir, conforme 

evolucionaba la sociedad mexicana fue madi ficéndose,. hasta 

llegar a la actual redacción del articulo 6Q constitucional 

que consagra este derecho. 

Sin embargo, vivimos en un mundo en el cual la libre 

manifestación de ideas puede llegar a ser peligrosa, incluso 

mortal si no se le fija algún limite, y aunque parezca una 

contradicción, puede ser desenfrenada si esa libertad no es 

debidamente reglamentada, sobre todo si se presume que 

vivimos en un estado de derecho en donde todo se controla por 

un régimen jurídico, mismo que está encaminado a lograr el 

orden y el bienestar de la sociedad. 

Pero también vivimos en una sociedad que estA hambrienta 

de darse a conocer y de recibir información, estamos viviendo 

una época totalmente atrapada por los medios de información y 

comunicación; vivimos en la era de la radio y la televisión; 



aparatos cuya espina dorsal es la expresión o manifestación 

libre de ideas, inventos que, valiéndose de las ondas 

electromagnéticas utilizan esta libertad que se les otorga 

para transmitir sus mensajes, convirtiéndose quizA, en los 

principales usuarios de la libertad de expresión que es el 

tema central de esta investigación. 

El articulo 62 Constitucional textualmente refiere: 

"ARTICULO 6.- " La manifestación de las ideas no 

seré objeto de ninguna inquisición judicial u administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 

tercero, provoque algún de 1 i to o perturbe e 1 orden púb 1 i co, 

el derecho a la información seré garantizado por el Estada". 

Bajo este contexto, permite señalar que de acuerdo con 

dicha 

tema, 

garantía el 

sin que el 

gobernado puede hablar sobre cualquier 

Estado y sus autoridades le impidan o 

restrinjan ese derecho, es decir, la conducta del Estado será 

una mera abstención. 

Además~ conforme a la lectura de este articulo 60. 

constitucional, la manifestación de ideas no seré objeto de 

ninguna inquisición judicial o administr.ativa. Ello se deriva 

de que, conforme a la f ilosofia que inspira nuestra 

1
Constitución, el individuo tiene una esfera de derechos que 

la autoridad no puede tocar, y esa esfera incluye la 

libertad de expresión de comunicarse ideas. Esa libertad de 



expresar las ideas y de comunicarlas, incluye las ideas 

filosóficas, científicas, artísticas, religiosas, etc., Y 

todas las formas y maneras de cómo esas ideas y expresiones 

artísticas pueden difundirse, lo que incluye la poesía, la 

müsica, etc ••• Ahora bien, la libertad constitucional de 

expresar ideas debe incluir necesariamente la libertad 

constitucional de utilizar libremente todos los medios de 

e~presiOn, sean palabras o conductas, en cuanto puedan 

difundir ideas. Y esto incluye necesariamente a los medios de 

comunicación masiva. Pues seria absurdo, en la sociedad 

contemporánea, que sólo la palabra hablada o escrita en 

forma individual estuviera constitucionalmente protegida, 

dejando al arbitrio o monopolio de las autoridades el uso, a 

su antojo, de los medios masivos de comunicación modernos, 

como son la radio y la televisión. 

También establece dicho precepto Constitucional que 

la manifestación de las ideas" no serA objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa. Entendiéndose por 

inquisición toda averiguación practicada con un fin de 

establecer cierta responsabilidad en el individuo, lo que 

significa que el Estado no podrá llevar a cabo ese tipo de 

investigaciones salvo en los casos que el mismo contempla, 

es decir cuando se ataque a la moral, los derechos de 

tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público, 



encontrando aqu.í. que la palabra "ninguna inquisición judicial 

o administrativa" no puede ser totalmente aplicada, pues 

como lo podremos analizar en este trabajo, si existen 

excepciones a este derecho y se 1 leguen a cumplir, entonces 

¡si! intervendrán, por lo menos en teor.í.a, las autoridades 

correspondientes y la palabra ningún bien podria substituirse 

por "algón", señalamiento al cual abundaremos a lo largo de 

esta investigación. 

AdemAs, como tema central de la misma, se analizará 

la legislación que, de algún modo auxilia a que se cumpla 

debidamente con esta garantí.a, es decir la legislación 

correspondiente a radio y televisión y observaremos el 

cumplimiento que se le da a estas normas jurídicas y nos 

daremos cuenta que existen algunas ideas, trasmisiones o 

mensajes en donde se abusa de la libertad de e>:presi6n hasta 

llegar al extremo de convertirse en un completo 

libertinaje,es 

desenfrenada, 

decir, una libertad 

excedida y negativa de 

mal 

la 

encaminada, 

libertad de 

expresión, o sea una desobediencia total a lo consagrado en 

el articulo 

desconocimiento 

6Q Constitucional, 

tota 1 que se tiene 

posiblemente por el 

de la ley hacia estos 

medios, o peor aun, se tiene el debido conocimiento de la ley 

y se desobedece de manera alevosa, poniendo en tela de juicio 

la rigidez de la misma y sus sanciones, ocasionando una 



preocupante diferencia entre lo que establecen las leyes y lo 

que se transmite en· los medios, pues existen programas y 

mensajes en donde el lenguaje deja mucho que desear, las 

im6genes de sexo y violencia, entre otras, atacan 

directamente la moral y las buenas costumbres, existen 

palabras infundadas que pueden destruir la integridad de un 

ser humano. De todo esto, surge con tintes preocupantes la 

interrogante de que si nosotros como licenciados en derecho, 

como peritos en leyes, como conocedores de todos los 

procedimientos jurídicos y con un criterio cien por ciento 

lógico Jurídico que tenemos, ademés de ser público receptor 

de radio y televisión y por ende, usuario pasivo de esta 

garantía, no nos demos cuenta de las flagrantes 

transgresiones a la Constitución y leyes secundarias que 

hacen algunos programadores de radio y televisión, ¿que 

ocurre con el resto de las personas?, obviamente tampoco se 

pueden dar cuenta y es cuando nosotros debemos pugnar por que 

en esta materia, también se cumpla la ley. No solamente se 

transgrede una norma cuando existe un homicidio a alguna 

personal id ad o cuando alguien se queja de fraudes 

electorales, ejemplos en donde se requiere de los licenciados 

en derecho para emitir una opinión de expertos, también se 

viola algán precepto· cuando se transmiten en radio y 

televisión cualquier tipo de mensajes que estén en contra del 



articulo 69 de nuestra Carta Magna, ejemplos que tendremos 

oportunidad de leer en este trabajo y que servirán para 

demostrar la hipótesis que plantearemos a continuación : 

LA RADIO Y LA TELEVISION TRANSFORMAN LA GARANTIA DE LIBERTAD 

DE EXPRESION QUE CONCEDE EL ARTICULO SEXTO CONSTITUCIONAL EN 

UN TOTAL LIBERTINAJE. 

Igualmente, veremos quiénes son las autoridades 

encargadas de vigilar el cumplimiento de esta garantía y 

veremos también, las sanciones a las posibles violaciones a 

lo dispuesto en distintas leyes, nos daremos cuenta de que se 

trata de sanciones que no responden a las espectativas que 

debe tener un castigo, quizá sean obsoletas y de ahí el 

problema de la transformación en libertinaje a la libertad de 

expresión. 

La importancia de esta investigación radica en 

hacer que los licenciados en derecho, alerten a la gente y a 

su vez la hagan tomar conciencia de cómo deben usar la 

garantía de libertad de expresión tanto la radio y la 

televisión y no permitan recibir información que esté 

violando un derecho constitucional. 
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CAPITll..0 PRIMERO 

LA LIBERTAD DE EXPRESION 

1.1 ANTECEDENTES DE LA LIBERTAD DE EXPRESION • 

Antes de hacer referencia a la libertad de 

expresión en nuestro pais, es necesario ubicarnos en la 

historia de la lucha del hombre para obtener el derecho de 

ser escuchado libremente, sin ninguna represalia o acción que 

lo perjudique. El ser humano siempre ha tenido una capacidad 

natural para expresarse, esto es indudable, pero a través de 

la historia de la humanidad, esa libertad no siempre ha sido 

tan "libre" de ser utilizada, esto es, que en algunos 

momentos fue coartada, prohibida y penada incluso con la 

vida. 

Es por eso, que considera•o& preciso referirnos a 

dos acontecimientos muy significativos en la historia de la 

humanidad creando precedentes que, de alguna manera, pueden 

sentar las bases para que los mexicanos establecieran su 

lucha por obtener esta garantía; estos eventos fueron la 

Revolución Francesa y la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano. 

Pero ¿ que tienen que ver con la libertad de 

expresión en nuestro pais? El articulo b de nuestra 

Constitución Política consagra lo que se entiende en t~rminos 
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generales como libertad de expresión, es decir, garantiza a 

todo individuo que se encuentre en nuestro país, la 

posibilidad de expresar libremente su pensamiento. Esta que 

se considera una de las libertades básicas del ser humano, 

constituyo un punto esencial de la ideología liberal del 

siglo XVIII que se plasmó en la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, en Francia"( 1
), además, en 

nuestro país repercutiría el ideario que en la Francia de 

1789 respondía al · esp.i.ri·tu liberal, mismo que animó a la 

Revolución Francesa, en su lucha en contra de los 

privilegios, la opresión y en favor de la libertad e igualdad 

humana, esto "permitió a l'léxico, recoger el espíritu liberal 

en uno de sus ulteriores grados-de evolución y desarrollar su 
1 

peculiar liberalismo social".(2 ) dicho de otra forma, con 

base en ello, nos permitió crear la garant.i.a de libertad de 

expresión de acuerdo a nuestras circunstancias sociales, 

históricas y políticas. 

Como consecuencia, estos importantes movimientos 

provocaron un impacto especial en el lftundo por establecer 

.1. _Andrade Sánchez, Eduardc1. Consti t.ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Comentada. Colección Popular Serie 
de Textos Jurídicos. • Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1990. México. p. 29. 
2 Sayeg Helú, Jorge. El Constitucionalismo Social Mexicano. 
Insti hito Nacional de Esh1dios Históricos de la Revolución 
Menicana y Universidad Nacional AL1tónoma de México. 1987. 
México. 2a ed. Pág. 11. 



ca•bia• i•portantes para el ser humano, es obvio que "6xico 

no_ fue la excepción; esta lucha originó la posibilidad de 

lograr la facultad de utilizar libremente el que es, quizá el 

d11recho m6s propiamente humano, el més antiguo y como lo 

se~ala el Doctor Emilio o, Rabasa, el origen y base de muchos 

otros derechos ( 3
), es decir, el derecho a ser escuchado sin 

•iedo alguno. 

1.2 REVOLUCION FRANCESA 

La situación económica, pol.í.tica y social en 

Francia en la época de 1 os Luises era ruinosa, merced al 

derroche escandalozo de los reyes y a los considerables 

gastos que engendraban las guerras frecuentes en que esta 

nación se veía involucrada por los pactos y alianzas que 

celebraban los monarcas franceses con otras naciones 

europeas. 

La Revolución Francesa se desarrolló como un 

fenómeno de lenta maduración, ya que la desigualdad entre las 

clases sociales y el absolutismo del monarca, provocó 

inconformidad, pues éste pretendía sujetar inquisitivamente 

3 Rabasa O. Emilio y Caballero~ Gloria. Mexicano: Esta es tu 
Constitución. Grupo Ed. Miguel Angel Porrúa. México. Novena 
Edición. 1994. p. 55. 
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las conciencias, las actividades, la política y la economia 

del pa.i.s. 

Luis XV recibió un gobierno en bancarrota, una 

Corte irresponsable y parasitaria, una nobleza corrupta, una 

burguesía impaciente por terminar con el feudalismo y un 

pueblo hambriento y paupérrimo agobiado por las obligaciones 

y con un rencor crecido contra las clases altas. 

Los Estados Generales de Francia eran tres, de 

acuerdo con las clases sociales : NOBLEZA, CLERO V PUEBLO, y 

en los casos de crisis o cuando se necesitaban fondos para 

sostener las ;uerras, el rey convocaría a los representantes 

de los tres Estados para que propusieran lo que estimaran •'s 
conveniente; pero desde 1614 los reyes de Francia no habían 

necesitado del consejo de los Estados Generales , ya que en 

virtud de las ideas absolutistas, El rey habia sido señalado 

por Dios para gobernar, y su voluntad de acuerdo a los 

principios del Derecho Romano, tenia fuerza de Ley; estos 

principios se refieren al IUS VITAE NECISQUE, que era el 

Poder del PaterFamilias, monarca doméstico sobre vida y 

muerte de sus hijos, esposa, nietos, esclavos y clientes, asi 

también al poder ilimitado del EMPERADOR ROMANO, para crear 

Derecho, Organizar Tribunales y Administrar Justicia.(•) 

4 MARGADANT F. GL1illermo. Derecho Romano. Ed. Porn'.ia.p.22. 
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Esto quer.i.a decir que tanto la libertad, como la 

vida, la propiedad y hasta las opiniones de sus sl1bditos, 

eran entreQados a la voluntad real; es decir, los monarcas no 

estaban sujetos a la critica del pueblo, ni a rendir cuentas 

a su gobierno; el soberano podía confiscar bienes de los 

particulares y encarcelar, en virtud de la LETIRES DE CACHET, 

por toda la vida a algunos y si esa era su voluntad, censurar 

tambi•n 1 os eser i tos" lo que impedía manifestar 

libremente la opinión a cualquiera. 

Los representantes del pueblo, llamados el ESTADO 

LLANO, exigían que los representantes de los tres Estados se 

reunieran en un mismo sitio y que las votaciones se tomaran 

por personas. Como el pueblo era mayoría y tenían asegurada 

la mayor cantidad de votos, los representantes del clero y el 

ejercito se opusieron pues deseaban que la votación fuera por 

Estados, ya que aliados como se encontraban tenían la 

victoria asegurada. Cabe aclarar que la intolerancia 

religiosa jugó un papel muy importante en esta demanda 

liberal. "Las persecuciones de la iglesia en contra de 

quienes fueron considerados sospechosos de atentar contra el 

dogma, ocupan un capitulo importante en la historia de los 

e HISTORIA UNIVERSAL. Tomo III. Ed. NogLter. 1974, Mé>:ico~ 
página 449. 
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castigos aplicables con lftDt i vo de la expresión del 

pensamiento. ( á> 

Como esta polémica los hubiera dividido 

peligrosamente, los diputados del pueblo manifestaron que en 

virtud de ser ellos la mayoría, podían representar solos a la 

nación, por lo que de todas formas empezaron a sesionar, 

dando a su reunión el nombre de Asamblea General, pero 

invitaron a los demás representantes a asistir con derechos 

iguales de voto personal. 

El rey trató de cerrar la sala del Palacio de 

Versalles donde se reunia la Asamblea Nacional para evitar su 

trabajo, por lo que dicha Asamblea se trasladó al Estadio del 

juego de pelota, donde los diputados juraron no separarse 

hasta dar al reino una Constitución. 

El pueblo parisino secundó entusiasmado esta 

resolución, la libre expresión de las ideas, en este caso en 

forma de iniciativa política condujo a Francia a la lucha por 

sus intereses legitimes; dirigió su conducta, moldeó su 

actitud y conformó su pensamiento: Este no se refería a la 

libertad en abstracto, sino a la serie de garantías jurídicas 

que permitieran que el ejercicio de la libertad de expresión 

no acarreara los resultados perjudiciales que hasta entonces 

6 _Montiel Y Dllarte, Isidro. Estlldios Sobre Garantías 
IndiYidL1ales. Ed. Porróa. México. 1979. p. 224. 
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habían sufrido los individuos sin protección normativa 

El rey asistió a la reunión del 23 de junio 

. llnicamente para anular todo lo aprobado por la Asamblea 

Nacional y ordenar que los Estados volvieran a sesionar por 

separado, como los Estados iban a ser desalojados por orden 

del rey y esto no se pudo llevar a cabo, el monarca terminó 

por ceder, ordenando a los representantes del clero y la 

nobleza, que tomaran asiento en la Asamblea Nacional. 

Los campesinos franceses estaban sometidos a una 

triple explotación y eran sujetos a injustas obligaciones: 

del señor feudal, de la anteriormente comentada tiranía del 

Clero y del Poder Real, ya que pagaban: tributos, diezmos, 

obvenciones parroquiales, tenían que prestar servidumbre a 

los señores y aceptar la voluntad de los mismos. Las 

rebeliones campesinas eran sofocadas en forma brutal, es 

decir, no podían emitir ningún juicio en contra de las 

autoridades. 

La rebelión campesina comenzó al enterarse estos de 

lo que sucedía en Paris, la burguesía se sentía intimidada 

por la magnitud del movimiento campesino, ya que en ciudades 

como Lyon, Troy es y Chal 1 iot, fueran incendiadas casas y 

7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Comentada. Op Cit. Págs. 29,30. 
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fortificaciones de se~ores feudales y nobles destruyendo 

archivos, cosechas, ganado y matando hasta a los dueños.( 8 ) 

La Asamblea Constituyente se atemorizó ante la 

pujanza de la rebelión campesina y el 4 de agosto de 1789, 

acordó abolir el feudalismo, destruyendo asi el viejo régimen 

En virtud de esta situación, que era critica para 

ellos, varios príncipes y nobles señores huyeron al 

extranjero, rogando a otros principes y reyes europeos para 

que ayudaran a Francia. 

El rey fue obliQado a radicar en Par.í.s quedando 

como prisionero de los parisienses. Los señores feudales 

hab.i.an sido abolidos y por lo tanto, la burgues.ia quería 

dejar sentadas las bases que permitieran el libre desarrollo 

del capitalismo, por lo que el Marqués de Lafayette que habia 

luchado con Washington en Estados Unidas, propuso que se 

redactara una DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL 

CIUDADANO. (9 ) 

'1 • 3 DECLARAC ION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO DE 

1789 

ªHistoria Universal. Op. Cit. Pág. 501. 
• TOCQUEVILLE. ALEXIS DE. "El Antiguo Régiaen y la 
Revolución". EcL Daniel Jarro. Madrid 1911. p. 118. 
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No obstante que la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, se origina desde los albores de la 

Revolución Francesa, como señalábamos anteriormente, quisiMos 

hablar de ella en forma especial pues contiene un claro 

antecedente del LIBRE PENSAMIENTO y la LIBRE CRITICA del 

siste•a político y social, corriente que hab.í.a sido iniciada 

por el filósofo inglés John Locke, quién sostenía que: "Todos 

los hombres han recibido de Dios derechos superiores a la 

Ley, consistentes en la libertad, la igualdad y la 

Propiedad". (.a.•) Además de que sus ideas eran un intento por 

reconciliar la libertad individual y el orden politice 

indispensable, fueron también una severa critica en contra 

del absolutismo de los siglos XVII y XVIII. ( ...... , 

Con estos derechos naturales, los gobiernos se 

instituían por el pueblo para salvaguardar sus derechos, ésta 

es la esencia de la soberanía del pais, por lo que los 

monarcas no podían tocar la libertad, ni ningún derecho del 

hombre, ya que su poder no era absoluto, sino que estaba 

limitado por la Soberanía del pueblo, representada por los 

diputados que estaban reunidos en una asamblea. 

l.0 "GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO 
Selecciones del Readers Digest. México. 
2212. 

ILUSTRADO". Ed. 
tomo VI I • 1980 . p. 

11 BL1eno Robles~ Gloria Olga. Poli tic a, Sociedad y Derecho. 
Academia de derecho Contemporáneo. México. p. 32. 
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Así, el futuro de estas ideas innovadoras fue la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

redactada por el marqués de Lafayette, quién colaboró para 

que los Estados Unidos de América, lograran su independencia; 

esto quiere decir que también fueron básicos para realizar 

las revoluciones en nuestro continente. 

Esta Declaración Universal se aprobó el 26 de 

agosto de 1799 y constó de un preámbulo y diecisiete 

artículos que servírian de base para la primera Constitución 

Politica de la Rep~blica Francesa. 

Con la declaración de los derechos naturales del 

hombre se afirmó la soberanía del pueblo; el derecho de todo 

ciudadano a desempeñar cargos p~blicos sin distinción de 

nacimiento o 'religión; la igualdad de los ciudadanos frente a 

la ley, el reparto equitativo del impuesto; la 

responsabilidad de los funcionarios del Estado y del Poder 

Ejecutivo; los derechos de libertad personal y de propiedad; 

las garantías personales para los casos de arresto y 

enjuiciamiento. 

Pero lo más importante, es que esta Declaración 

constituye un documento esencial, ya que consagra por primera 

vez en el mundo la LIBERTAD DE PENSAMIENTO V DE OPINION, asi 

como la libertad de imprenta y de escritura, es decir 
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establece como un derecho el poder expresar las ideas y las 

opiniones, inclusive las religiosas, sin que un ciudadano 

pueda ser molestado por ello. 

Es tas ideas, que contemplaban de una manera 

filosófica y politica los derechos naturales del hombre, 

conforman el Derecho Natural, "que es aquel derecho inmutable 

y en sus lineas fundamentales, válido para todos los pueblos, 

puesto que se basa en la esencia del hombre". ( 12) 

Aunque en su aspecto estrictamente jurídico, basado 

en normas que regulan la conducta, concretamente esta 

libertad, el jusnaturalismo puede ser contradictorio, esto 

es, que si se tiene por naturaleza un derecho otorgado por 

nuestras habilidades fisicas, se coartaria limitándolo por 

medio de una norma y la libertad se perdería completamente, 

sin embargo, no es que se trate de quitarle su naturaleza, 

simplemente se debe de estar sujeto a un régimen de derecho, 

porque en cualquier momento puede interferir el derecho de 

1 os demés. ( 13) 

Estas ideas se difundieron en Francia e 

influenciaron a los escri tares ilustrados tales como 

L
2 Larenz, Karl. La Filosofía Contemporánea del Derecho y el 

Estado. Madrid 1942. p. 212 • 
.:a. 3 _Confróntese. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Comentada. Op. Cit. p. 30. 
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"°'1tesquieu, Vol taire, Diderot y el ginebrino Rousseau, los 

cuales int•rpretaron y encausaron el descontento del pueblo 

Franc4!s. 

En su articulo XI, la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, establece un importante 

antecedente de la libertad de expresión, que se encuentra 

consagrada en el articulo 69 de la Constitución mexicana 

actual. 

El texto ~el articulo francés es el siguiente 1 

"La libre mani festaciOn de pensamiento y de 

QDiniones es uno de los derechos més apreciados del hombre; 

tpdo ciudadano puede hablar, escribir e imprimir libremente, 

debiendo responder de los abusos en que incurra, según, sea 

el caso y según lo determine la Ley".(~4 ) Aunque en nuestros 

dias no podemos referir de una manera conjunta de hablar e 

imprimir, es decir, la garantía Libertad de expresión y la de 

Libertad de imprenta est.in consagradas por separado en el 

articulo óQ y 7g de nuestra Consti tuci6n Política, sin 

embargo, las dos hacen especial énfasis a la prohibición de 

abusar o pertubar los derechos de terceros al hacer uso de 

estos derechos. 

14 Historia Universal. Op. Cit. p. 512. 
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También, en esta Declaración Universal de los 

derechos del hombre y del Ciudadano, encontramos una 

i•portante aseveración en el articulo X, que por su 

contenido, se refiere también a la libertad de expresión: 

"Nadie puede ser molestado por sus opiniones, 

incluso las religiosas, con tal de que su mani festaci6n no 

perturbe el orden establecido por la Ley". lo que consti tu.ía 

una base sólida para acabar con las persecuciones de la gente 

que se atrevía a emitir una opinión. (~8 ) Esta 

Declaración Universal tenia una base ideológica 

Jusnaturalista, que como referimos anteriormente, se sustenta 

en los derechos que corresponden al hombre por su propia 

naturaleza, que son fundamentales, innatos, tales como la 

libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la 

opresión; que como podemos ver estén .íntimamente ligados con 

la libertad de comunicar, porque no se puede expresar algo 

sin libertad, y para defender nuestro derecho a la libre 

expresión (derecho de hablar, de manifestar una idea),debemos 

resistirnos a la opresión. Pero como veremos más adelante en 

este trabajo, ahora no hay tal opresión, ya no esté en juego 

la vida, ahora nuestras armas, son los medios electrónicos y 

la pugna es la de ser escuchados, ¿para qué? Para educar, 

j,::S _Confróntese. Constitución Política de los Estados Ur1idos 
Mexicanos, Comentada. Op. Cit. p. 29. 
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entretener, divertir o infor•ar. 

Estos derechos, se afir•a, son superiores al Estado 

por lo que los gobernantes encuentran una profunda obligación 

en mantenerlos, respetarlos y garantizarlos. 

Seg\ln lo afirma un fragmento de esta Declaración, 

todo hombre viene al mundo con derechos inalienables e 

inviolables, y el ejercicio de estos derechos naturales, no 

tiene más l .imites que los que ¡¡sei;auren el derecho de los 

dem6s mieMbros dé la sociedad al voce de los mis•os 

beneficios. Pero en este l"léxico modernos en donde esa 

libertad termina cuando se perturba el orden y el derecho de 

otros; en donde esa libertad est.i garantizada; en donde el 

emitir una opinión ya no es 1tOtivo para morir asesinado; en 

esta sociedad moderna que ya hizo parte de su •><istencia la 

influencia de los medios electrónicos; en que la radio y la 

televisión son capaces no sólo de emitir mensajes o dar 

cualquier informaciOn, sino de destruir o elevar la vida de 

la gente con un simple comentario, capaces de mover a las 

masas, convirtiendo esa libertad de pensamiento por la que 

tanto lucharon a través de la historia los hombres derramando 

hasta la última gota de sangre en aras del "LIBRE 

PENSAMIENTO", se ha convertido ahora en un desmesurado, cruel 

y grosero libertinaje, es decir, excediéndose y pasando por 

alto todas las normas jurídicas posibles, encaminadas a 
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regular esta garantía individual; surgiendo nuevamente la 

pr99unta planteada como hipótesis en esta investigación ¿ La 

Radio y la Televisión transforman en LIBERTINAJE, la garantía 

de LIBERTAD DE EXPRESION?. Quizá, como leeremos més adelante, 

esto se deba a que nuestra legislación es muy complaciente 

con las sanciones que deba imponer a quienes violan la 

Constitución, y necesitamos una legislación más contundente, 

més directa y menos benevolente para quienes hacen radio y 

televisión. 

1.4 DESARROLLO HISTORICO Y LEGISLATIVO DE LA LIBERTAD DE 

EXPRESION EN MEXICO. 

En nuestro país la libertad de e>: presión no fue 

concebida al darle categoría de garantía constitucional, como 

un derecho a la sociedad a tener acceso a los medios de 

comunicación, ni a recibir información veraz, en la historia 

mexicana la libertad de expresión ha sido un derecho muy 

antiguo y peleado, pero solamente como la libertad esencial 

de todo individuo de declarar opiniones, es decir, la 

libertad de expresión se ha ido modificando conforme 

evolucionamos, de acuerdo a nuestras necesidades y 

circunstancias sociales; así podemos ver que al igual que en 

la Revolución Francesa, en los inicios por conseguir esta 
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garantia, en nuestro país se peleaba por una igualdad de 

clases y derechos para romper con la tiranía de los 

gobernantes y ser plenamente libres para expresarnos. En la 

actualidad, con bases más s61 idas y en otra circunstancia 

social no se lucha, se estudia el perfeccionamiento de ésta 

garantía, ahora no es, repito lo antes referido, con base en 

"las armas" sino en los medios de comunicación quienes 

utilizan en un noventa por ciento la libre maní festac:ión de 

las ideas, punto qu'e analizaremos posteriormente. 

En aquellas épocas, (principios del siglo XIX), en 

el devenir histórico nacional, podemos encontrar a los 

periódicos como i~portantes portadores de la manifestación de 

opiniones, entendían la libertad de imprenta como una 

manifestación de la 1 ibertad de expresión y corresponden a 

los grandes cambios politices del país; en este orden de 

ideas, podemos decir que uno de los primeros periódicos que 

utilizó la libertad de imprenta fue "El Juguetillo" de 1812, 

en el cual se atacó al General Cal leja y se defendió la 

memoria del regidor del ayuntamiento de la Ciudad de México, 

Juan Francisco Azcárate y del sindico del Cabildo, el 

Licenciado Francisco Primo de Verdad, quienes apoyados por 

los criollos, proclamaron el 19 de julio de 1808, un acta en 

la cual asentaban el derecho del pueblo mexicano a ejercer su 

soberanía, como un valiente y audaz desafio al régimen 
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colonial que imperaba en aquel la época. "es contra los 

derechos de la nación, a quien ninguno puede darle rey, si no 

es ella misma por el consentimiento universal de sus 

pueblos" ( 16) 

1.5 EPOCA INSURGENTE 

Durante la época insurgente los redactores de los 

periódicos son conocidos por su participación en el 

movimiento de la Independencia. 

Algunos otros antecedentes de la libertad de 

expresión en esa época no muy agradable, pues su ejercicio 

pod.ia costar la vida, la encontramos en "El Padre de la 

Patria" Miguel Hidalgo quien haciendo uso de ella, inició la 

guerra que daría fruto a la Independencia Política a la Nueva 

España, así también podemos señalar a la Carta de Apatzingán 

de 1814, en la cual José María Morelos y Pavón, manifiesta 

que la América es libre e independiente de España, y de toda 

otra nación, gobierno o monarquía; y establece la libre 

expresión de las ideas por primera vez en México. (1 7) 

~ 6 Mexicano: Esta es tu Constitución. 
17 Los derechos del Pueblo Mexicano. 
Constituciones. Ed. Manuel Porrúa. 
México. Tomo VI. 1967. p. 518. 

Op. Cit. p. ::716. 
México a Través de sus 
Cámara de Diputados. 
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1.6 PERIODO CONSTITUTIVO. 

En su periodo constitutivo la nación mexicana, 

tardó 46 años en adquirir forma politice definitiva como 

república, en esta etapa se sucedieron enconadas luchas, 

agraviadas por las intervenciones extranjeras, la guerra 

civil, los dos imperios, las tres Repúblicas Federales, las 

dos Rep~blicas Centrales y el Régimen Centralista, no 

obstante todos estos problemas y la anarquía que traían 

consigo, los legisladores pensaron en la libertad de 

expresión como un derecho del gobernado, pero a menudo en las 

constituciones que rigieron la libertad de maní festar las 

ideas iba aparejada a la libertad de imprenta y publicación, 

obviamente no existian en esa época otros medios de informar 

a la ciudadanía. 

En aquellas épocas lo mAs sencillo era la represión 

o el asesinato, como el de varios redactores y directores de 

·periódicos, entre los que podemos citar: El de Anastasia 

Cañedo de "La Estrella Polar de los Amigos deseosos de la 

Ilustración", el de Vicente Segura Arguelles, redactor 

católico de "El Diario de los Avisos", el de el Gobernador 

Vidaurri del Restaurador de la libert•d, quien fue fusilado 

en la Plaza de Santo Domingo. (18 ) 

u• E<ravo U. ,José. Periodistas Mexicanos. Ed.JL1s.Mé>:ico.p. 45. 
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1.7 LA REFORMA 

Durante el periodo constitucional, la nación se 

encuentra establecida de acuerdo a la Consti tuci6n de 1857; 

en esta época habia pugna entre católicos y liberales, los 

presidentes obtuvieron el poder, merced a las victorias en la 

guerra civil. Manuel GonzAlez aprovechó las de Porfirio Díaz 

y Lerdo de Tejada y utilizó las de Benito Juarez; en este 

periodo nació "El Ahuizote" de Vicente Riva Palacio, 

semanario antilerdista de caricaturas. 

Posteriormente salió a la luz "El hijo del 

Ahuizote", con sangrientas caricaturas y cortante literatura, 

cuyo director Daniel Cabrera sufrió frecuentes persecuciones 

y encarcelamientos, sólo por externar sus ideas.(~•) 

La Constitución de 1857, tenia una base ideológica 

Jusnaturalista es decir, respetaba los derechos naturales del 

hombre: la libertad, la propiedad, la seguridad, y la 

resistencia a la opresión, tenia puntos de contacto con la 

"Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano" de . 
1789, fue en esta constitución en donde se plasma en su 

artículo sexto lo relativo a esta garantia, por lo que en 

~·_Bravo Ligarte, José. IDEM. p. 48. 
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ella se contempla la libertad de expresión y manifestación de 

las ideas. Este articulo ha permanecido casi inalterado hasta 

nuestros dias. La única modificación que se ha hecho al mismo 

se introdujo por decreto publicado el 6 de diciembre de 

1977,(2 •) relativo al derecho a la información y al cual se 

harA referencia mAs adelante en esta investigación. 

1.8 EL PORFIRIATO 

En la época anterior a la Revolución Mexicana, es 

decir, en el Porfiriato, la represión era m•s aguda que 

nunca, en virtud de que ni siquiera se podía recurrir a los 

tribunales en busca de justicia, por lo costosos que 

resultaban 'los litigios, y porque la Suprema Corte de 

Justicia y aún los juzgados de primera y segunda instancia, 

dependían directamente del dictador. En la actualidad, las 

condiciones sociales y políticas, son distintas y ya se puede 

acudir con plena libertad a los tribunales , los poderes son 

independientes y sobre todo, ya no hay peligro de perder la 

vida por expresarse con libertad. 

1.9 LA REVOLUCION MEXICANA 

20 Estudios Jurídicos en Torne a la Constitución Mexicana de 
1917~ Instituto de Investigaciones Juridicas Uiversidad 
Nacional Autónoma de México. México.Primera ed. 1992. p.50. 
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La Revolución pone final al gobierno de Porfirio 

D.í.az en 1911; Madero se queda con el poder y trató de 

respetar la libre maní testación de la ideas, es decir, la 

libertad de expresión y la de imprenta, por ser uno de los 

m4s altos principios proclamados en la revolución, pero 

contrariando los ideales maderistas, sus partidarios 

realizaron atentados en contra de los periódicos y 

periodistas independientes, como en la época de Porfirio 

Diaz, por lo que después de un corto gobierno, Francisco 1. 

t1adero es asesinado en un cuartelazo el 22 de febrero de 

1913. 

Siendo presidente Victoriano Huerta, para ese 

entonces, era imperceptible la libertad de expresión, por ser 

un gobierno militar y represivo, por ésta razón una de las 

v.í.ctimas fue Belisario Dominguez, médico y politice mexicano, 

senador y partidario de Madero, quien fue mutilado de la 

lengua, y después asesinado, por haber redactado y leido un 

discurso en el que condenaba los crímenes de Huerta y en el 

cual también criticaba su des.Lealtad hacia el Presidente 

asesinado quien lo habia colmado de honores y ascensos: "El 

pueblo me>:icano no puede resignarse a tener por Presidente de 

la Rept:1blica a Victoriano Huerta, al soldado que se apoderó 

del poder por medio de la traición y cuyo primer acto al 
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subir a la presidencia fue asesinar al Presidente Y al 

Vicepresidente, ungidos por el voto popular, habiendo sido el 

primero de estos quien colmó de ascensos, honores Y 

distinciones a don Victoriano Huerta y habiendo sido él, 

igualmente, a quien don Victoriano Huerta juró publicamente 

lealtad y fidelidad inquebrantables".( 2~) Esta fue una parte 

del discurso de Belisario Dominguez que sirvió como una clara 

muestra de que no existia el respeto a la libertad de 

expresión que ya estaba contendida en la Constitución, ademés 

la mutilación de este personaje constituyó un gran atentado 

contra la dignidad del hombre. 

Finalmente, Victoriano Huerta no puede conservar el 

poder en virtud, de que fue objeto de una doble ofensiva: la 

realizada por el Presidente Wilson de los Estados Unidos, y 

la de Venustiano Carranza, por lo que es derrocado. 

La Constitución de Ouerétaro de 1917, es 

promulgada, y en ella declaradas y otorgadas las garantias 

individuales al gobernado,como un autocontrol que el Estado 

se impone, para hacer posible la vida del hombre en sociedad, 

es una esfera m.inima de 1 ibertad, que el poder esta ta 1 no 

puede vulnerar., además consagra otro tipo de garant.ias como 

son las garantías sociales y las de seguridad jur.idica.(zz) 

·:u Me>:icano, esta es tu ConstitL1ción. Op. Cit. p. :.5. 
22 Burgoa O. Ignacio. Las garantias Individuales. Ed. Porrúa, 
S.A. México 1984. 
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1.10 ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES QUE HICIERON REFERENCIA A 

LA LIBERTAD DE EXPRESION. 

A continuación presentaremos una breve visión de 

las Constituciones que hicieron referencia a la libre 

expresiOn: 

1.11 CONSTITUCION DE 1814 

La ConstituciOn de 1814, llamada "Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana", 

reconoció el derecho de manifestar las ideas con libertad, en 

su articulo 40, estableciendo como limitaciones los ataques a 

la religión católica, la perturbación de la tranquilidad u 

ofensa del honor de los ciudadanos, ( 2~) en esta carta de 

ApatzingAn se consagró por primer-a vez en México la 

manifestación verbal de las ideas, así como las garantías de 

igualdad, seguridad, propiedad, situación del acusado y 

libertad de los ciudadanos consideradas en su articulo 41 

como las virtudes del patriotismo. ( 2~) 

'2:!!'. l'I . éxico a través de sus Constituciones. Op. Cit. p. 524. 
24_Noriega Cantú~ Alfonso. Los Derechos Humanos en México y 
Problemas Actuales que se plantean, Las experiencias del 
proceso politice constitucional en México y EspaAa. 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1980. México. p.391. 



24 

1.12 CONSTITUCION DE 1824 

No se refirió exactamente a la manifestación verbal 

de las ideas sino que consignó una especie de el la en su 

articulo 50, fracción II I: "LA LIBERTAD DE IMPRENTA Y DE 

ESCRITURA", asi mismo, imponía al Poder Legislativo la 

obligación consistente en proteger y arreglar la libertad 

politica de imprenta, de modo que jamás se puede suspender su 

ejercicio, y mucho menos abolirse en ninguno de los Estados y 

territorios de la nación. 

1.13 CONSTITUCION DE 1836 

En la Constitución centralista de 1836 se consagró 

la libre manifestación de las ideas~ pero por medio de la 

imprenta, es decir, no existía una delimitación entre ambas, 

aunque si establecia que no habría "CENSURA PREVIA" a la 

libre manifestación de ideas políticas, aunque esta 

Constitución denominada también "Las Siete Leyes 

Constitucionales, se centraba mAs en declarar la obligación 

del individuo de "profesar la religión de su patria" y 

también en reconocer las garantías de libertad, igualdad y el 
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derecho de propiedad privada.(2 ª> Aunque ya se escribía algo 

con respecto a la libertad de expresión, ésta era todavía 

confundida con la libertad de imprenta, es decir, se 

preocupaban más los legisladores por lo que escribía la gente 

que por lo que expresaba, quizá porque el medio más idóneo 

para la difusión de mensajes en esa época era la prensa, no 

había radio ni televisión, no existían estos medios que ahora 

han acaparado quizá en un 90 por ciento lo que es la libre 

expresión y difusión de mensajes. 

1.14 BASES ORGANICAS DE 1843. 

Las Bases Orgánicas de 1843 instituyeron, en su 

articulo 99, fracción 11, la garantía de libre manifestación 

de las ideas que establecía: "Ninguno puede ser molestado por 

sus opiniones, todos tienen derecho de imprimirlas y 

circularlas, sin necesidad de previa calificación, ni 

censura, no se exigirá fianza a los autores, editores e 

impresores.". Aunque este intento por lograr una Constitución 

más sólida, en aquel entonces, tampoco pudieron regir la vida 

política del país, los levantamientos continuaron; las 

injusticias contra aquellos que intentaban criticar al pueblo 

~e Estudios Jurídicos en Torno a la Constitución Mexicana de 
1917. Op. Cit. p. 381. 
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aún exist.í.an, Emilio Rabasa califica a este documento de un 

"despotismo constitucional" ( 26
). y solamente se preparaba el 

terreno para lograr un gobierno del agrado de Santa Ana. 

En esta Constitución tampoco se separaba 1 a 

libertad de expresión de la libertad de imprenta, aunque la 

segunda se derive de la primera. 

1.15 ACTA DE REFORMAS DE 1853 

En el Acta de Reformas, se vuelve a poner en vigor 

la Constitución de 1824, reproduciendo los art.í.culos aunque 

con algunas reformas y adiciones, pero en materia de libertad 

de expresión no sufrió reformas, ni adiciones, sino que hay 

remisión a la Constitución de 1824. 

1.16 CONSTITUCION DE 1857 

En la Constitución de 1857, ~ltimo antecedente 

constitucional de nuestra Carta Magna, en vigor, hay una 

sistemática declaración de los derechos del hombre, sin 

precedente en los textos anteriores, la libre expresión de 

las ideas · y la libertad de imprenta fue defendida 

~•_De la Madrid H. MigLtel. Elementos de Derecho 
Constitucional. InstitLtto de Capacitación Política INCAP. 
Mé>:ico. p. 166. 
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brillantemente por Francisco Zarco al debatirse el articulo 

14 del proyecto. como lo señala Horacio Labastida, ninguna de 

las anteriores constituciones había dado un paso tan 

significativo para la modernización del pa.í.s, ( 27
) ya que se 

establece la manifestación de las ideas como garantía 

constitucional, separándola de la libertad de escribir, 

imprimir y publicar. 

En nuestra actual Constitución también se hace 

separación entre libertad de e~presión, manifestación verbal 

y la libertad de imprenta, que se refiere a imprimir y 

publicar, porque fue creada siguiendo los mismos lineamientos 

de la Constitución de 1857. 

·..:7 Eshidios Jurídicos:en Torno a la Constitución Me>:ic:ana de 
1917. Op. Cit. p ~p. 39121~391. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ARTICULO 62 CONSTITUCIONAL 

2.1 ARTICULO 62 CONSTITUCIONAL VIGENTE. 

Va que se ha realizado un recorrido acerca de la 

metamorfosis que sufrió con los años la garantía de libertad 

de expresión, y que se observó que solamente se trataba 

vagamente como una libertad m6s del hombre, pero que no se 

podía llevar a cabo, hasta instituirse como una garantía 

individual, corresponde el turno analizar el articulo 6Q de 

nuestra Constitución Política como se encuentra desde que fue 

promulgado en 1917, en donde no ha tenido variación alguna 

hasta la fecha del 6 de diciembre de 1977 en donde se le 

adiciono un pérrafo al cual nos referiremos més adelante. 

En su texto actual, el articulo sexto 

Constitucional hace referencia a lo siguiente: 

"ARTICULO 62.- La manifestación de las ideas no 

seré objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a 1 a moral, los derechos de 

tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público; 

el derecho a la información ser.i garantizado por el 

Estado". (2 •) 

~e Constitución Política, comentada. Op. Cit. Pág 29. 
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En este prec1tpto constitucional, se establece que 

la libre •anifestaciOn no ser• objeto de ninguna inquisición 

judicial. 

En este caso, el tén•ino inquisición debe 

entenderse como sinónimo de investigación o averiguación, 

realizada por autoridades judiciales o administrativas, el 

sentido de este concepto, es que a través de la palabra, se 

pueden incurrir en determinados ilícitos y la garantia 

pretende que sea· la Ley, es decir una norma general 

obligatoria Y abstracta( 2 •ua que defina los casos en que 

puede incurrirse en una violación de derechos con motivo de 

la libertad de expresión. 

Pero también ordena ciertas limitantes a la misma, 

como lo son ataques a la moral, los derechos de terceros, 

provocar algún delito o pertubar el orden público, aunque no 

hace ninguna explicación acerca de lo que se debe entender 

por cualquiera de ella; incluso ni en la Jurisprudencia, ni 

en legislaciones secundarias, existen criterios concretos que 

definieran estos conceptos y ampliaran más sobre el tema en 

cuestión. Sin embargo, la doctrina nos puede ayudar a 

definirlos y, quizé, relacionarlos con la libertad de 

·;:;!.,. _InstitL1to de Investigaciones JL1ridicas. Diccionario 
JL1rídico Mexicano. Ed. Porrúa y Uiversidad Nacional Autónoma 
de México. México. Segunda ed. Tomo I-M. 1987. p.1431. 
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expresión, y es aqui en donde cobra fuerza la hipótesis 

planteada en este trabajo, ya que como se leer6 mas adelante 

la radio y la televisión son los medios que haciendo uso de 

esta garantía pueden atacar la moral o dañar los derechos de 

terceros, sobrepasando lo establecido por el articulo sexto 

Constitucional y sus leyes secundarias, convirtiendo en' 

libertinaje dicha garantía, es por eso necesario detallar, 

según la doctrina, todos los conceptos que maneja el citado 

articulo constitucional. 

2.2 LA MORAL. 

La moral, según Eduardo Sarcia Maynes, "es el 

conjunto de reglas de comportamiento y formas de vida a 

través de las cuales tiende el hombre a realizar el valor de 

lo bueno". ( 3
•) Sin embargo, el problema de la moral estriba 

en que se trata de un concepto unilateral, personal y por lo 

tanto, no se puede imponer de manera coercitiva, esto es, los 

actos que las normas morales establecen son deberes del 

hombre para consigo mismo y sólo su conciencia puede 

reclamarle el cumplimiento. 

~..'5..,_Citado por-: Burgoa Ignacio. Op. Cit; p.p. :2.~78 y 379. 
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Por consiguiente y dado el contenido personalisimo 

de la moral quedar6 al arbitrio de las autoridades, elucidar 

cuando la manifestación de una idea, ataca la moral, lo que 

podria acarrear enormes abusos por parte de las autoridades 

en virtud de que con el pretexto de "ataques a la moral", 

puedan restringir la libre manifestación de ideas. 

De la moral, hace ya muchos años Francisco Zarco 

ante el Congreso Constituyente de 1857, señalo que en lugar 

de hablar vagamente de la moral, era mejor prohibir los 

escritos obscenos y exigir la firma de los autores, pues con 

esto, estaba seguro de que ningún hombre honrado que se 

respete a si mismo, se atreveria a ofender las buenas 

costumbres en un libro o un periódico. ( 3~). Quizá ahora 

perderian importancia estas palabras, quizá a los 

programadores les importa muy poco el respeto a su honradez. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

afirmado: "Que se ataca la moral, cuando existe el choque de 

un hecho con el sentido moral póblico, o con el estado moral 

contemporáneo de la sociedad; ( ;s:z) en es te orden de ideas, 

podemos decir que si una sociedad es penetrada culturalmente 

por un país extranjero, y en ese proceso se le enajena, se 

3~ Burgoa O. Ignacio. Las Garantías Individuales. Ed. Porrúa~ 
S.A. 1984. p.398. 
~~ Burgoa O. Ignacio. IDEM. p.p. 380~ 382. 
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estA atacando a la moral, pero como secuela esa sociedad 

cambiaría sus conceptos, sus actitudes, su ideología, sus 

rasgos cultura les, y de este modo considerar como antiguos 

·esquemas de conducta, costumbres, que habían sido, ademas de 

formas de pensamiento, respetadas y legítimas en el seno de 

esa sociedad,r:s:s) dicho de otra manera, el sentido de la 

moral, cambiará seg~n se vayan transformando las costumbres o 

"el sentido moral contemporáneo de esa sociedad. 

Seg~n la definición del maestro Eduardo García 

Maynes, la moral como valor, es un conjunto de normas 

ideales, reglas en donde el ser humano, realizara sus actos y 

distinguirá, internamente lo que es bueno y es malo, aunque 

para algunos autores como el maestro Rafael Preciado 

Hernández, "la moral, es un espacio cultural derivado del 

valor del bien".(~4 ) 

En el centro de la moralidad se encuentra el 

individuo, ya que los preceptos morales que rigen la vida 

pública son los mismos que norman la vida privada, la 

moralidad no arranca del hecho de la existencia colectiva, 

sino que se encuentra frente a la sociedad como muchos 

~~ Lcmbardi Satriani, L.M. Apropiación y Destrucción de lª 
Cultura de las clases subalternas. Ed. Nueva Imagen. 1978. p. 
53. 
~4 Preciado Hernández, Rafael. Lecciones de Filosofía del 
Derecho. E-:d. JLts. 1985 ~ p.p. 181 a 184. 
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hechos; la sociedad es para el moralista una circunstancia 

con la que debe contar a fin de valorar éticamente la 

conducta del sujeto en la vida común, el individuo debe obrar 

no t:anicamente conforme al deber sino por deber para que su 

acción sea buena, esto es sin otro propósito que cumplir con 

la exigencia normativa. 

Es decir, la moralidad pública es variable, asi 

pues, se puede atentar contra la moral, cuando se defiendan o 

aconsejen vicios, 'faltas o delitos, o se ofenda al pudor, 

decencia o buenas costumbres o incluso cuando se 

desprestigien o destruyan las instituciones fundamentales del 

y no debemos confundirla con la "moral" 

simplemente, que es un valor y la concepción que de 

determinados actos, pueda tenerse en una época determinada. 

Por ejemplo, ya es común ver en la playa que las 

personas se vistan con trajes de baño diminutos, en especial 

las damas, si hace 20 6 30 años se hubieran utilizado, la 

sociedad los tacharía de inmorales a quienes los hayan 

utilizado, es decir, esto chocaría con la moral de la 

sociedad, en ese entonces. En la actualidad es muy común en 

televisión la imagen de mujeres y hombres luciendo diminutos 

trajes de baño, o parejas en candentes escenas sexuales, ¿no 

sería esto un ataque a la moral que establece como limitante 

~e Mexicano: Esta es tu Constitución. Op. Cit. Página 56 
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la garantía de libertad de expresión y se puede traducir en 

libertinaje desmedido la ya muy común emisión de mensajes de 

esta naturaleza a través de la televisión? 

2.3 LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

Con respecto a este punto, podemos referir que son 

los derechos de la persona o personas que son objeto de 

manifestación de ideas, es decir, cuando por su posición 

social, económica, cargo público o debido a su profesión, 
1 

puedan estar expuestas al comentario o a la crítica, pero 

esto no omite a cualquier ser humano que sea perturbado en 

sus derechos, pero no sólo consiste en hablar u opinar acerca 

de ellas, dicha opinión debe ser un ataque indebido a su vida 

privada y que estos ataques no tengan justificación. 

Esto es, cuando por ese ataque se cause un 

desprecio, demérito y perjudique los intereses de esa persona 

y no se compruebe que su comportamiento es 
' 

en verdad, 

equívoco o delictuoso, ya que, de lo contrario, si se estar.í.a 

salvaguardando a la sociedad de un mal comportamiento, sobre 

todo si se trata de funcionarios públicos, pues ese mal 

comportamiento puede generar opinión, modelar actitudes y 

conformar pensamientos. Posteriormente en el cap.í.tulo 

conducente a la LEGISLACION EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISION 
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REFERENTE A LA LIBERTAD DE EXPRESION ' 
se presentaré un 

ejemplo en el cual se utiliza a los medios de comunicación 

para atacar a una persona y sobrepasar los limites que 

establece esta garantía. 

2.4 ALTERACION DEL ORDEN PUBLICO V PROVOCACION DE DELITOS. 

En lo referente al Orden Público, podemos anotar el 

concepto que de él' nos aporta, Rafael de Pina Vara: ''Es el 

estado o situación social, derivado del respeto a la 

legalidad, establecida por el legislador; el orden público se 

perturba cuando el Derecho no es respetado". (:S6 ) 

V el derecho no se respeta, cuando no se observa la 

Ley, por ejemplo cuando se comete algún delito, en este caso, 

ya se es sujeto de derecho penal y se puede procesar a la 

persona que lo infringe; con respecto a la libre 

manifestación de ideas, la conducta esté transgrediendo el 

orden público cuando se altera con cualquier mani festaci6n 

ilegal de las ideas. 

Al respecto, la Primera Sala nos ejemplifica como 

se puede alterar el orden público, al emitir la 

~6 De Pina Vara~ Rafael. Diccionario de Derecho. Ed. Porr~a~ 
S.A. México. Quinta ed. México. 1980. p 
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jurisprudencia, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Quinta Epoca, Tomo XXXVIII, Pégina 221, cuyo 

rubro y texto son: 

'SDICIOM': ' ... Uu miftshci6n de m~cter politico o mhrio, -at produm illboroto o 
to1ftsió1, que trii9• coto comcmciil ¡giluión o ptrhrbición en h mitd•d, debe m 
msidmdil cm m rmióa tu1ultum, pero, en lo geoml, Ju rmiom p&blim dt 
pmom, por numom que mn, y con objeto de unifeshr idm sociales o politim o 
pm protestar contri utos del 9obimo o reprobar detminildil gestión ildtioistrativa o 
contmiH h política socill o mn61iu del poder pOlico, no son delictuom, 1itntm 
mn •Hífim y oo st profiem injuriu contr¡ las autoridades atmdas por los 
mifeshntes o se h•qan actos de violencia, o aamm ea mira 6.e hs propias 
¡uloridades; pus no niste el elmnfo de " mnión tmltuosa " tn el sentido que 
jvridimente debe tener, pm ao ahogar las libertades publicas. lu injurias, violencias 
y aamm, debe rnttndem, pm tl efecto de h iplicaci6n de h Lty Penal, oue sm de 
tn 1m mnitKd, m mgm de destrucción el orden piblico esbblecido, y provogm 
to11ociom sociales m. 1or su tmistmia r 1mtdid, altem h tm9uilidi14 de h 
co1eimi• sociil, tero el il~oroto, lu eiemiom ruidom, hpms o gromas. en hnto 
tat ao ilmm h aunitud 1 emedild rtferidiS, deben m 1iradu con tolmnci• y 
respehdos los mifeshntes, porq~e. de otro iodo, mlguim reunión p6blita, mi 
sit1pre ruidosa y udiente. podria ser tou~a coao sedición, con detrimto de lis 
libtrhdes ciadidms, en m se fim h dmcmii, y se inspiri l• natural evolución de 
hs sociedades.' 

Aunque, de cualquier forma, los criterios que se 

utilizan para limitar la manifestación de ideas, resultan 

peligrosos, en razón de que, queda al arbitrio de la 

autoridad hacer la calificación de cuándo se ataca el orden 

p~blico, la moral o los derechos de terceros, en virtud de la 

ambiguedad y elasticidad de estos tres conceptos. 

Además, se corre el riesgo de que estas tres 

iimi tan tes al artículo 6 Consti tuc:ional, sean interpretadas 

de manera errónea, no por las autoridades, sino por la gente 

com~n, que al manifestarse, de cualquier forma, lo haga en 



contra de la Ley y convierta esa libertad de expresión en 

libertinaje. 

2.5 EL DERECHO A LA INFORMACIDN 

Finalmente, en las últimas líneas de este artículo 

6 de la Constitución se establece lo siguiente: " ••• el 

derecho a la información será garantizado por el Estado". 

El interjs de elevar a la categoría de garantía 

constitucional el derecho de la sociedad a ser informada, 

surgió a raíz de un discurso del entonces presidente de la 

República Lic. José LOpez · Portillo que ofreció, para 

conmemorar el DIA DE LA LIBERTAD DE EXPRESION, el 7 de junio 

de 1977, en el cual, manifestó que, era necesario, conciliar 

la libertad de expresión, con las libertades sociales en 

favor del pueblo, "al que se le debe todo." (37 ) 

En aquella ocasión, el Licenciado López Portillo, 

subrayó lo que seria un antecedente de la adición que 

posteriormente se hizo al articulo 69 Constitucional: 

reconoció que la libertad de expresión es un derecho del 

individuo frente al estado, y por lo tanto en conciliación 

con ese derecho~ existe otro de la sociedad a que se le 

~7 EXCELSIOR. Diario. 8 de junio 1977 
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informe lo que ocurre, el cuál debe ser tutelado por el 

Estado. 

Por lo que, enfatizó, era una necesidad, que se 

consagrara constitucionalmente el derecho de la sociedad a 

estar bien informado, ya que la garantía de la libre 

expresión no era suficiente. 

Según L6pez Portillo, esta necesidad social no 

comprende únicamente lo político o lo social, sino la 

diversión y la perfección por medio de la cultura, y era un 

compromiso que nuestra Carta Magna no consagraba. 

Aunque no se sabe si al hacer este análisis sobre 

la libre expresión de ideas, hiciera referencia,también a 

otras expresiones, como lo son la pintura, la música, la 

escultura; posiblemente fue así, ya que lo que él pretendía 

era, supuestamente liberar al pueblo de la ignorancia, "por 

medio del esfuerzo conjunto del Estado con los medios de 

comunicación, por lo que un derecho a la información 

garantizado por el Estado, era una necesidad." 

Todo lo anterior se dijo, haciendo referencia " a 

aquel los Estados Totalitarios o absolutistas, presentes o 

ancestrales, que no reconocen o no reconocían, este esencial 

derecho de la sociedad: el derecho a la información".(;s"> 

.-se EXCELSIOR. I DEl'l. 
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Por lo que el entonces Presidente, pretendió, hacer 

una conciliaci6n entre el derecho de todo mexicano a 

expresarse y el derecho de la sociedad a ser informada, por 

medio de un principio normativo que obligara a la mayoría a 

su observancia, toda vez que el articulo 71 de la 

Constitución, fracción la., "otorga al Presidente la facultad 

de iniciar leyes, reformas o adiciones constitucionales, 

porque se ha considerado que el presidente es el funcionario 

que mejor conoce la dini\mica de su pais, y por ende los 

problemas que afronta". (:S•) 

El art.í.culo 6Q constitucional antes de la adición 

de 1977, estaba en la siguiente forma: 

"ARTICULO 69.- La manifestación de las ideas no serii objeto 

de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 

provoque algón delito o perturbe el orden pl.lblico." 

La finalidad de la adición de 1977 fue la de 

garantizar el derecho a la información, tratando quiz' de un 

modo solapado, inquirir la información, en virtud de su gran 

influencia, que una idea o conjunto de ideas puede 

significar, si es difundida por los medios de comunicación 

:s., Burgoa O· Ignacio· "Derecho Constitucional Mexicano". Ed. 
Porrúa, S.A. México. Cuarta ed. 1982. p. 747. 
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masiva, por una persona suficientemente carismática o 

inteligente. 

As.í., la adición hecha al articulo 6Q, refiere lo 

siguiente: "EL DERECHO A LA INFORMACION SERA GARANTIZADO POR 

EL ESTADO"; pero en ningtln momento se ha establecido, en que 

forma el Estado va asegurar ese derecho de los gobernados a 

ser informados, ni quiénes van a ser los obligados a ser 

informados, ni quiénes van a ser obligados a dar información. 

Esta adición se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el martes b de diciembre de 1977, y entró en 

vigor al dia siguiente de su publicación. (48 ) 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación emite un criterio de interpretación a través de 

su jurisprudencia, con respecto a una Revisión en amparo 

promovida por el Lic. Ignacio Burgoa, quien en uso del 

derecho a la información que consagra el articulo bQ 

Constitucional, pretendía que una Secretaría de Estado le 

proporcionara determinada información propia de dicha 

Secretaria de Estado: 

'IHFORftACIOH. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR El ARTICULO 60. DE LA COHSTITUCION FEDERAL: La ¡dici6n 
d utiulo 60. constituciml en PI mtido d• que tl derecho ¡ la infomción mi 9mntiudo 
por el Eshdo, se produjo con aotivo de la inici¡tiv¡ presidericial de onco de octubre de 1il 
nomiutos setenh y siete, ui co10 del dichm de hs Co1isiom Unidas de Estudios 
Le9ishtivos y Prima de Puntos Cmtilucimles de la C~ma de Diputados de Ju que se 
despreade que: ¡) Que el derecho a h inforución es m 9arutia sociil, correhliva ¡ h 
liberhd de eipmión, que se iftstituyó m 1otivo dt la llaaida 'Reforu Política', y que 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 6 de diciembre de 1977. 
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touistt t1 •" tl hh•o pmih tl •"' 11 tmh it los fümos ttlios it ccmimi6n, n 
111ifiestt •• 1t1m rttllu h fümii1i it Dpiftiam •e los pufüos políticos. •l U.t h 
itfüici61 pmiu itl 'tmh ¡ h iafomci61 •ni• • h ltqishci6a smaiui1; y el D1t 10 

st prtbafü tshUmr 111 9m1th i1füiiul couisttttt u que ml•uiu 1o•mdo, ti 
tl aouato H ~lt lo ntitt oportaao, solitih y 0Uta91 lt órtam itl hh4o ittmiaali 
i1fomcióa. Akm •ita, rtsJtcto itl utito iatiso to sittific• ... In ntori•des •nden 
11i1Un •• n ofü9¡cióa mstitlcioul •• iafomr t1 h foru r tfraim •" tsbfüm 
li lt9islici6a mnluh; pero tapoco np11t •" los 1o•mdos ttD9H 11 ••m•• fmtt il 
hhdo fm oUmr ieformi61 H los mos y 11 tmh it sistms 10 pmistos H las aorm 
rthtim, ts iecir, ti dmc•o • h i1fomti6n 10 cm ti fmr •el p1rticvhr h 
fmlb4 dt tlttir n•itmim1tt lil vi• 1tfü1t1 h mi pUt mom citrtos 41tn it h 
utividid mlild• por In utoriidts, sito •" m fmlhd '''' 1;1mm por tl ufü •n 
al mptcto " sddt lttilmtt.lastmi11

: SttHiil Sih. Sramrio Jdiciil le h fdmci6a. 
Epm OCTAVA. TOID l-A9osto. P&9iu : 44 PRECEIENTES: Aapm tt misi6t 11$56/83, l9ucio 
Bur90• Orikueh. 

Esto quiere decir, 'que el derecho a la información es el que 

tiene cualquier individuo para recibir una información pronta 

a través de los medios idóneos, aqui podemos enfocarnos 

directamente a la radio y la televisión, sin excluir a la 

prensa, como esos "medios idóneos" para mantener al p~blico 

informado. Y no que el gobernado en cualquier moMento 

solicite información a los Organismos del Gobierno. 
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CAPITULO TERCERO 

LEG I SLAC ION EN MATERIA DE RADIO Y TELEV I SI ON ENCARGADA DE 

VIGILIAR LAS TRANSMISIONES EN RADIO Y TELEVISION. 

3.1 MARCO HISTORICO LEGAL 

En la segunda década de este siglo XX, las 

actividades de radiodifusión eran materia de autorización 

oficial mediante permisos de un solo año, sujetos a 

renovación por un plazo igual, que en ocasiones se negaba. 

Estos tuvieron su base en el Reglamento de Radiotelegraf .i.a, 

de fecha 19 de octubre de 1916 y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 del mismo mes y año, emitido 

por Venustiano Carranza, en su calidad de Primer Jefe del 

Ejercito Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de 

la Nación. 

En mayo de 1923 la Liga Central Mexicana de Radio, 

debido a la gran aceptación de la gente por manifestar sus 

ideas utilizando la radio, y al gran número de participantes, 

propuso al Presidente Alvaro Obregón un reglamento de radio 

más completo que regulara el uso de este medio, presentando 

un proyecto del Reglamento el 23 de abril de 1923, fecha en 

la que se expidió la Ley de Comunicaciones Eléctricas. Para 
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1930, el gobierno considero conveniente substituir el régimen 

de permisos, por el de concesiones, otorgándose la primera a 

la XEW. 

En 1936 se promulga el Reglamento de estaciones 

Radioeléctricas Comerciales, Cultura les, de Experimentación 

Científica y Aficionados. 

El 27 de febrero de 1937, se consti tuy6 la 

Asociación de estaciones Radiofónicas Comerciales (AMERC) 

como una sección de la Cámara Nacional de Comunicaciones y 

Transportes. 

El 12 de enero de 1942, obtuvo su registro la 

CAmara de la Industria de Radio y Televisión (CIRT). 

En febrero de 1942, el Presidente Manuel Avila 

Camacho, promulgó el Reglamento de las Estaciones 

Radiodifusoras Comerciales, de Experimentación Científica y 

de Aficionados. 

El 8 de enero de 1960, entra en vigor la Ley 

Federal de Radio y Televisión, misma que rige actualmente 

todo lo relativo a las transmisiones radiofónicas y 

televisivas. 

El 21 de agosto de 1969 se formó la Comisión 

Intersecretarial en Materia de Radio y Televisión, para 

manejar el 12.5% de la producción comercial. 
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En 1971, inicia sus actividades la Comisión de 

Radiodifusión, que seria la encargada de realizar los 

programas para la utilización del tiempo cedido al Gobierno, 

(Ahora se encarga Radio Televisión y Cinematograf ia, bajo los 

auspicios de la Secretaria de Gobernación). 

En 1973, entró en vigor el Reglamento de la Ley 

Federal de Radio Y Televisión. 

En 1979 entra en vigor el Reglamento de Televisión 

Por Cable 

3.2 REGIMEN JURIDICO ACTUAL EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISION 

A lo largo de esta investigación, hemos analizado a 

la libertad de expresión en sus diferentes épocas, es decir, 

cómo fue utilizada según la circunstancia social que 

predominaba y el momento histórico que se vivía; también se 

refirió a los diferentes momentos que tuvo la libre expresión 

de ideas en nuestro país, concretamente en nuestra Carta 
4 

Magna, hasta llegar a nuestros días, en donde la podemos 

encontrar en el ya citado artículo 6Q Constitucional. 

Pero como se mencionó con anterioridad en este 

trabajo, debido a la difusión que han logrado estos medios, y 

a la gran cantidad de auditorio que poseen, se han convertido 
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en los exponentes má>cimos de la LIBRE EXPRESION DE IDEAS,. 

transmitiendo una enorme cantidad de mensajes a través de sus 

diversas señales , pero no se puede decir que solamente con 

la mención del articulo bQ constitucional ya estén cubiertas 

todas las éreas que protegen la libertad de expresión, mucho 

menos en materia de Radio y Televisión, esto es, que para 

garantizar un debido cumplimiento constitucional de este 

derecho, de alguna manera la creación de esta Ley Federal de 

radio y Televisión norma tal garantía, y no estoy de acuerdo 

en lo manifestado por el Doctor Ernesto Zedi l lo Ponce de 

León, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, al manifestarse en contrario a reglamentar la 

libertad de expresión, diciendo que "lleva más riesgos que 

beneficios, pronunciándose a que los propios medios lleven un 

código ético de e>: presión concreta con los criterios 

consagrados en la Constitución".( 41 ) Yo le 

¿entonces que está normando dicha Lvy Federal 

preguntaría 

de Radio y 

Televisión además de lo referente a concesiones y a aspectos 

técnicos? Pues el contenido de las transmisiones o sea una 

parte de lo que es la libertad de expresión. 

Federal 

Además, deben funcionar conjuntamente 

de Radio y Televisión, y normar la 

con la Ley 

Libertad de 

Expresión, según el caso a aplicar, otras leyes secundarias, 

41 El Universal. Diario. 8 de junio de 1995. 
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que, aunque se refieren a materias diferentes, en alguna 

parte de ellas se regulan hechos relacionados con la radio o 

la televisión. Es decir, toda esta variedad de imágenes, 

tiene tambi•n una reglamentación distinta, según el tipo de 

mensaje que salga al aire, pero sin descuidar la esencia del 

articulo constitucional que protege la libre expresión de 

ideas. De algún modo ¿no se está normando tal garantía ? 

En este capítulo, se observará también, con diferentes 

ejemplos, cómo esá Libertad de Expresión es excesivamente 

violada y mal empleada por algunos programadores, reiterando 

nuestra hipótesis acerca de transformarla en un absoluto 

libertinaje. 

La Ley Federal de Radio y Televisión en su artículo 

49 hace referencia a que la radio y la televisión constituyen 

una actividad de interés público, por lo tanto el Estado 

deberá protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de 

su función social. 

Asimismo, el artículo 5Q de la Ley referida y los 

artículos 36, 37, 38 y 39 del Reglamento de la Ley Federal 

de Radio Y Televisión y de la Ley de la Industria 

Cinematográfica, relativa al Contenido de las Transmisiones 

en Radio y Televisión, plasma en forma clara y precisa los 

principios enmarcados en la Constitución. 
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En estos articules se encuentran dos elementos que se 

consideran importantes a tratar; el interés público y la 

función social, términos estrechamente ligados con la 

protección del orden público que establece el articulo 6Q de 

nuestra Carta Magna. 

Aunque no se ha establecido un criterio que defina 

concluyentemente, lo que deba entenderse por interés social o 

colectivo o público, esta idea está estrechamente ligada al 

concepto de orden público. Sin embargo, es una idea sumamente 

difícil de definir pero puede establecerse que el interés 

social se traduce en cualquier hecho, acto o situación de los 

cuales la sociedad puede obtener un provecho o una ventaja o 

evitarse un transtorno bajo mól tiples y diversos aspectos, 

previniéndose un mal público, satisfaciéndose una necesidad 

colectiva o lográndose un bienestar común. Ahora bien, es 

evidente que el interés de 1 a sociedad es un interés de 

contenido eminentemente humano. Esto es porque el Estado, 

como persona moral tiene como elemento humano a la sociedad 

en general y ésta se compone de un número de individuos que 

se asientan permanentemente sobre un territorio determinado. 

Por ende los intereses del Estado deben ser los mismos 

intereses sociales y éstos se derraman, por así decirlo sobre 

cada uno de los sujetos particulares que integran la 

sociedad, de tal suerte que, cuando dicha persona moral esté 
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interesada en alguna materia cualquiera, es para beneficio de 

todos y cada uno de los mismos individuos que componen su 

elemento humano( ,.2
) sobre todo, tratándose de los medios 

electrónicos que van dirigidos a cualquier tipo de auditorio. 

Es por eso que la radiodifusión es un servicio de interés 

público, ya que tiene como objeto la transmisión de la 

información que permite a la colectividad conocer su 

historia, sus tradiciones, así como saber la situación actual 

que guarda el pais en su orden económico, político y social, 

tanto en su ámbito interno como en el externo, para alcanzar 

la convivencia humana y el bienestar económico y cultural de 

los mexicanos, a través de nuevos hábitos o reforzando los 

anteriores. Además, en virtud de que el servicio concesionado 

para el caso de la radiodi fusi6n, según se aprecia en el 

articulo 5Q de la Ley Federal de Radio y Televisión, está 

dirigida a la satisfacción de un: " .•• servicio de función 

social ••• " y, por lo tanto, las disposiciones legales que le 

sean aplicadas, serán de carácter público, de esta manera, no 

podemos dejar atrás a la garantía de 1 ibertad de e>:presión 

que, como ya lo citamos en varias ocasiones, está dirigida a 

todos, nos interesa a todos, a la colectividad, por lo tanto 

es también de carácter público. 

42Burgoe O. Ignacio. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa. México. 
vigésima octava ed. p.p. 738 y 739 .. 
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En la transmisión de cultura, el arte, los deportes, 

incluso la publicidad, la Ley Federal de Radio y Televisión, 

establece también una serie de lineamientos a seguir, para no 

contravenir las limitantes que establece el articulo 6Q 

constitucional, respecto a la moral, derechos de terceros, 

provocar algún delito o pertubar el orden público. 

El Capítulo Tercero de dicha Ley, establece las 

bases para los diferentes tipos de programaciones; el 

artículo 58 es un estracto del artículo 6Q de la 

Constitución, refiriendo a la e>:presión e información libre 

como un derecho que en ningún momento será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa y establece que tampoco 

será objeto de limitaciones ni censuras, pero se ejercerá de 

acuerdo a la Constitución y leyes establecidas. 

Encuentro aquí una posible contradicción con lo 

establecido en nuestra Carta Magna y la referida Ley Federal 

de Radio y Televisión con respecto al uso de la frase 

"ninguna inquisición judicial o administrativa", puesto que 

si en ningún momento existiera algún tipo de acción judicial 

o administrativa, misma que podemos equiparar a lo que sería 

una censura, se podrían transmitir mensajes denigrando la 

conducta de cualquier persona, incluso penetrando a su vida 

privada, sobre todo de los funcionarios públicos, políticos, 

artistas o cualquier persona que tiene fama pública y que por 



50 

su trabajo, están expuestos, o se refieren a ellos en radio o 

televisión, lo que ocasionaria en su integridad graves daños 

morales y sociales, es decir, atacando derechos de terceros. 

Además se verían t:oda clase de imágenes en la pantalla y se 

escucharían por radio sonidos que pueden despertar 

peligrosamente la imaginación. 

Por otra parte, basta con que exista un ejemplo de 

censura para que ese término "ningún" pierda su sentido de 

generalidad y total'idad, y éste s.i existe; tal es el caso de 

las películas, ya sea mexicanas o extranjeras cuyas escenas 

pueden estar contraviniendo al articulo bQ de la constitución 

y presentan imégenes que ataquen la IMlral o perturben el 

orden público, por eso mismo, es necesario que se sometan a 

una revisión por parte de las autoridades correspondientes; 

Esto es que al transmitirse alguna cinta que contiene escenas 

con un alto contenido sexual, si las mismas no son revisadas 

y censuradas se puede caer en el riesgo de que un niño las 

vea, sin importar el horario de transmisión; (puede ser una 

pel.í.cula estrictamente cultural), pero el riesgo consiste en 

que el infante, quizá por su ignorancia en este aspecto, 

propia de su edad, pueda recibir información que no está 

capacitado para entender y, por lo tanto no encaminaría 

debidamente su recepción, generando posibles transtornos en 

su desarrollo físico y emocional, aclarando nuevamente que es 
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un riesgo, mismo que puede o no llegar a suceder, pero 

debemos de tomar en cuenta que, tanto la televisión como la 

radio, son medios dirigidos a cualquier tipo de auditorio, 

basta con que cualquier persona encienda su aparato receptor 

y con toda libertad pueda ver los mensajes que se transmiten, 

sin importar la edad, se>:o, posición social, económica o 

cultural. En este ejemplo, se podría estar atacando la moral 

de nuestra sociedad que todavía no está preparada para 

recibir tan "abiertamente" estos mensajes y se está 

transgrediendo lo escrito en nuestra Carta Magna en su 

artículo 69 si no existe esta censura, por lo tanto el 

término "ningún" no puede ser tan generalizado, y podríamos 

cambiar la redacción del artículo 6Q constitucional que 

establece: "La manifestación de ideas no serA objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa" por la de "La 

manifestación de ideas puede ser objeto de alguna inquisición 

judicial o administrativa en los casos que ••• " para no 

generalizar y caer en contradicciones pues de todas formas se 

esté vigilando esta garantía. 

E>:isten también, transmisiones con un alto 

contenido bélico, esto también puede llevar a encaminar a la 

violencia al auditorio si no se establece una censura previa; 

aunque no se pretende acabar el alto contenido violento que 

existe, incluso en los programas informativos, por lo menos, 
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otorgar una debida orientación y la explicación en la mismas, 

es decir, que el público se entere de la violencia que hay en 

el mundo, pero que al recibir el mensaje no se tome como un 

parémetro a seguir o como un patrón de conducta que puede 

llegar a producir actos que generen cualquier delito o 

provocar la perturbación del orden público y las personas 

caerían en una violación peligrosa al articulo 69 

constitucional. Es por esto que, por un lado, es verdad que 

si se establece "a'lgún" tipo de censura y no "ningún" como 

engañosamente lo establece la redacción del articulo ó9 

Constitucional, además si no existiera ningún tipo de 

inquisición Judicial o administrativa o censura, ¿ para que 

se crearon organismos que vigilan el contenido de las 

transmisiones y a los cuales nos referiremos en el siguiente 

capitulo de esta investigación. 

El Estado otorga concesiones o permisos a quienes 

e>:ploten las ondas que transitan por el espacio aéreo, mismo 

que es de dominio directo, y en consecuencia, propiedad de la 

nación, pero esto no quiere decir que solamente otorgue las 

referidas concesiones o permisos y se desentienda de otras 

funciones como lo son, fomentar el nivel educativo y social 

de sus habitantes, es por eso que en la Ley Federal de Radio 

y Televisión, en su artículo 59 establece: 

"ARTICULO 59.- Las 
telnvisi6n deberán 

estaciones 
efectuar 

de radio y 
transmisiones 



gratuitas diarias, con duración hasta de 30 
•inutos continuos o discontinuos, dedicados a 
difundir temas educativos, culturales y de 
orientación social. El Ejecutivo Federal 
señalaré la dependencia que deba proporcionar 
el material para el uso de dicho tiempo y las 
emisiones serán coordinadas por el Consejo 
Nacional de Radio y Televisión." 

La obl igaci6n de todas las estaciones de radio y 

televisión, de pres~ntar gratuitamente, es decir, sin cobro 

por publicidad, programas educativos, culturales y de 

orientación social. Igualmente, existe el interés por regular 

la información al público infantil, ya que en su articulo 59 

bis, refiere que la programación dirigida a este tipo de 

auditorio deberi: 

"ARTICULO 59 Bis.-La Programación General 
dirigida a la población infantil que 
transmitan las estaciones de Radio y 
Televisión deberá: 
!.-Propiciar el desarrollo armónico de la 
niñez; 
II.- Estimular 
integración 
humana; 

la 
familiar 

creatividad~ la 
y la solidaridad 

III.- Procurar la comprensión de los 
valores nacionales y el conocimiento de la 
comunidad internacional; 
IV.- Promover el interés 
artístico y social de los niños; 

científico, 

V.- Proporcionar diversión y coadyuvar el 
proceso formativo en la infancia. 
Los programas infantiles que se transmiten 
en vivo, las series radiofónicas, las 
telenovelas o teleteatros grabados, las 
películas o series para niños filmadas, los 
programas de caricaturas, producidos, 
grabados o filmados en el país o en el 
extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto 
en las fracciones anteriores. 

....... 
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La Programación dirigida 
difundirá en los horarios 
reglamento de esta Ley." 

a los niños 
previstos en 

se 
el 

Lo preceptuado en el articulo anterior es con el 

fin de desarrollar en la niñez mexicana un al to sentido de 

respeto a sus semejantes y a su patria, adem~s de despertar 

en ellos el interés en la cultura e intentar que se 

desarrolle bajo una excelente integración familiar. 

Sin embargo, aqu.í. encontramos que existe 

programación dirigida a la niñez que no representa gran ayuda 

para cumplir con lo preceptuado en dicha ley, incluso hay 

programas con un al to contenido de violencia, sobre todo 

programas en dibujos animados, en donde la destrucción, el 

caos en la vida de los personajes y el lugar de la historia 

son agresivos, utilizando oraciones que pueden incitar a la 

violencia y que de ninguna manera propician el desarrollo 

armónico de la niñez, como lo expresa la fracción I del 

referido articulo 59 bis. Así, podemos citar a "Los 

Cabal leras del Zodiaco", "He-Man y los Amos del Universo", 

"Los Powers Rangers" o "Ultramán"; series destinadas al 

publico infantil cuya trama gira en la defensa, con lujo de 

violencia, de su lugar de residencia. ¿Como se va a 

desarrollar un niño con este tipo de "libre expresión" que 

recibe a través de esta información que acepta su mente? Lo 

más seguro es que acepte la violencia, la destrucción y el 
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homicidio como el ~nico recurso para acabar con los 

maleantes, o tal vez se desarrolle pensando en que el mejor 

Merecido para alguien que lo ha dañado sea aniquilarlo y se 

haga justicia por su propia mano. En este sentido considero 

que se podría llegar a una extremada alteración del orden 

público en un futuro na muy lejano porque se crearían 

generaciones de ciudadanos con visiones violentas 

dicotómicas, "de lo que es malo y lo que es bueno" dispuestos 

a resolver los problemas desintegrando, congelando o 

aniquilando al que se crea est•, en contra de sus intereses. 

Y es un problema porque los programadores no se preocupan por 

instruir al infante informándoles lo bueno o lo malo de esa 

violentisima caricatura procurando que el niño solamente la 

tome como un modo más de divertirse y no como una manera de 

comportarse. 

3.3 iLIBERTINAJE!, EN VEZ DE LIBERTAD DE EXPRESION 

Por otro lado, extrañamente, en un solo articulo, 

quedan resumidos conceptos sumamente importantes que estén 

estrechamente ligados a lo consagrado por el articulo ó 

constitucional y que, a pesar de ser importantes~ son 

prohibiciones que NO se cumplen en la gran mayor.ia de las 

transmisiones televisivas o radiofónicas originando un total 
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libertinaje a la LIBERTAD DE EXPRESION, al desobedecer con 

rebeldía y cinismo lo expresado en la ley. 

El articulo referido es el 63 de la multicitada.Ley 

de la materia en cuyo texto refiere: 

"ARTICULO 63.-Quedan prohibidas todas las 
transmisiones que causen la corrupción del 
lenguaje y las contrarias a las buenas 
costumbres, ya sea mediante expresiones 
maliciosas, palabras o imAgenes procaces, 
frases y escenas de doble sentido, apología 
de la violencia o del crimen; se prohibe, 
también, todo aquel lo que sea denigrante u 
ofensivo para el culto cívico de los héroes y 
para las creencias religiosas, o 
discriminatorio de las razas; queda asimismo 
prohibido el empleo de recursos de baja 
comicidad y sonidos ofensivos. 

A continuación se podrá observar como se hace caso 

omiso de lo preceptuado en la Ley. 

Poco a poco se descuida més e 1 uso adecuado de 1 

lenguaje, pues ya es muy común escuchar palabras como: 

"chale"(utilizada como una e>:presi6n de desapruebo), "guey" 

(utilizada no para referirse al animal de trabajo, sino como 

un insulto), "simón" (contestar en sentido afirmativo); o las 

muy mexicanas expresiones en doble sentido o 11 albures" más 

bien propios de una carpa, (que es el lugar en donde si 

pueden estar bien empleados pues de ahí. surgieron), y no de 

una transmisión radiofónica o televisiva, incluso, por citar 

otro ejemplo, el di.a 24 de junio de 1995 a las 21 :00 horas 
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por canal 7 "televisión Azteca", se transmi ti6 la pel.ícula 

mexicana "La Taquera Picante" ¡sin censura alguna! en donde 

apreciamos que en varias ocasiones se escucharon claramente 

las palabras "cabrón" o "Chingado", además de pasar escenas 

con mujeres desnudas enseñando los senos, ¡eso es la 

televisión actual! constituyendo esto una flagrante violación 

al citado artículo, sobrepasando los l.ímites que la libertad 

de expresión permite y dañando el lenguaje, las buenas 

costumbres, incluso la moral del ciudadano. 

Además, otro punto importante que prohibe el 

artículo 63 de la Ley Federal de Radio y Televisión, es el 

referente a la prohibición de utilizar palabras o imágenes 

procaces, frases y escenas en doble sentido, así como el 

empleo de recursos de baja comicidad y sonidos ofensivos. 

Esta es otra de las violaciones a la citada ley, ya 

que e>:isten programas de los denominados "cómicos" en donde 

con mucha frecuencia se utiliza como recurso el doble sentido 

y la baja comicidad, reafirmando esa transformación de 

LIBERTAD DE EXPRESION A LIBERTINAJE que se hace en los 

medios, referido en la hipótesis de este trabajo, y que 

sobrepasan los limites establecidos para el uso de la misma, 

sin que se haga nada al respecto por imponer un respeto real 

a la ley y un adecuado uso de esta garantía. 
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A continuación algunos ejemplos de flagrantes 

transgresiones a este precepto: 

Tomemos en cuenta las siguientes transcripciones 

para corroborar lo escrito anteriormente: 

PROGRAMA: EL CALABOZO, TRANSMITIDO EN CANAL 5, ONCE DE LA 

NOCHE DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1995: 

ESTEBAN ARCE NO LE PEGUES AL NIÑO ••• MEJOR PRESTALE 

ALGO PARA QUE JUEGUE • 

NIÑO 1 

NIÑO 2 

. MEJOR PRESTAME UNA HERMANA. 

LA QUE TRAIGO DE CAMPANA ••• "GUEY". 

PROGRAMA: AL DERECHO Y AL DERBEZ, TRNSMITIDO EN CANAL 2, 

NUEVE DE LA NOCHE EL DIA 2 DE ENERO DE 1995. 

ENTREVISTADOR (ENTREVISTA A UN PAVO) OIGA SEÑOR PAVO 

Y ¿ COMO LE GUSTA EL CALDO? 

PAVO CON MI VIDA PERSONAL NO SE META 

Estos dos ejemplos como muchos otros los podemos 

encontrar en la televisión, san expresiones que corrompen el 

lenguaje, son procaces, de baja comicidad y en doble sentido, 

prohibidas por la ley y que en alguna forma dañan la moral y 

las buenas costumbres. Aquí otro de los muchos ejemplos del 

libertinaje que se hace a lo consagrado en el artículo 6Q 
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constitucional y los programadores no hacen nada al respecto, 

quizá nunca han leido la ley, mucho menos la Constitución. 

El texto de este importante articulo hace 

referencia al uso de "expresiones maliciosas", entendiéndose 

por esto, cualquier comentario que se haga acerca de alguna 

persona y que lo pueda denigrar o menoscabar en su 

integridad, incluso puede propiciar que el agraviado sea 

objeto de burla para con la sociedad, esto, según el criterio 

jurisprudencia! que sustenta la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en su tesis cuyo rubro es 

"LEY DE IMPRENTA. ATAQUES A LA MORAL, A LA PAZ PUBLICA O A LA 

VIDA PRIVADA", y que nos proporciona un concepto más amplio 

de lo que puede entenderse por "expresión maliciosa". 

', .. ~u e1pon9i i una pemna al odio, al despmio o ridículo, o pueda msarle deatrito 
en su repuli!ción o en sus intereses.' 

Aunque también, la misma tesis, expone que no todas 

las ernpresiones en ese sentido pueden ser maliciosas, es 

decir, en ocasiones y según la circunstancia, no puede 

considerarse como maliciosa la expresión hecha con fundamento 

o fines serios: 

• ... no se considem~ ulicim m upmión 1 cuando se hiyif1 tenido ulivos fundados para 
considmr verdaderos los hechos itputados y SE bayan publicado m fines honestos ... • 

En esa parte~ nos referiremos a un claro ejemplo de 

lo expuesto en capítulos anteriores de este trabajo referente 
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a LOS DERECHOS DE TERCEROS, es decir, utilizar a los medios 

de comunicación para atacar la integridad de otra persona. 

El día miércoles 23 de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, el señor Mario Ruiz Massieu citó 

especialmente a los medios de comunicación, quienes, incluso 

se suspendieron sus transmisiones normales para escuchar las 

declaraciones de dicho personaje en donde ataca la integridad 

de María de los Angeles Moreno e Ignacio Pichardo Pagasa, 

acusándolos, entre'otras cosas, de tener cierta complicidad 

en el crimen de José Francisco Ruiz Massieu (hermano de 

Mario) y de entorpecer las investigaciones, algunas de las 

afirmaciones que hizo fueron las siguientes: 

MARIO RUIZ 1. -"EXISTEN 

ENCUBRIDORES y 

PRESUNTOS 

COHPLICES EH 

CRIHIHALES~ 

El PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EH EL ASESINATO 

DE JOSE FRAHCISO." 2.- "HARIA DE LOS AHGELES 

HOREHO E IGNACIO PICHARDO SON RESPONSABLES 

ANTE LA SOCIEDAD 'r' LA HILITAHCIA DE SU 

PARTIDO." 3.- "YA HAH SIDO DENUNCIADOS Y 

DEBERAN RESPONDER AHTE LAS INSTANCIAS 

RESPECTIVAS." 

Destacando la importancia del momento en que se 

vivieron las mismas y la seriedad con que se supone se 

hicieron 
' aclarando que no vamos a decidir sobre las 
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consecuencias políticas que ha tenido este asunto, eso no nos 

corresponde, este ejemplo es solamente para fines de 

demostrar la flagrante violación de la Libertad de e>:presi6n 

que se hizo, ya que este tipo de expresiones pueden 

considerarse maliciosas, no porque sean ofensivas en sus 

términos, sino porque atacan directamente a otra persona para 

desprestigiarla, incluso sin aportar pruebas suficientes 

para apoyar lo declarado (cosa que se comprobó 

posteriormente), abusando también del derecho a la 

información consagrado en el articulo 62 de nuestra Carta 

Magna. 

No se debe permitir, por m.is jerarquía o alto 

puesto que tenga un funcionario o cualquier persona que, 

valiéndose de un micrófono o alguna cámara ataque a otra 

persona y le impute hechos que puedan afectar en su vida o su 

integridad; debemos tomar en cuenta que, como lo cité 

anteriormente, en nuestros días, la televisión y la radio son 

los máximos exponentes de la Libre manifestación de ideas y 

con una sola palabra citada en estos medios, se puede elevar 

o hundir a cL1alquier sujeto, es por eso que debe de ser 

conveniente revisar la certeza de algunos comentarios y 

declaraciones, que quede muy claro que no digo que se alteren 

las mismas, sino que se comprueben cuando van dirigidas a 

atacar la honestidad de alguien. 
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Otro ejemplo muy claro del abuso que se tiene de la 

libertad de expresión, lo tenemos en el programa radiofónico 

llamado "Ensalada de Lechuga" con Héctor Lechuga, quien 

diariamente de las 9:00 a las 9:30 horas A.M. está hablando 

de política y denigrando o burlándose de los funcionarios del 

país, convirtiendo en auténtico libertinaje su crítica 

pol.itica; en seguida leeremos algunas partes de distintos 

programas de esta serie transmitida en Radio Fórmula en el 

cuadran te 970 de Am'p l i tud Modu 1 ada. 

Del mismo modo, el articulo ó3 citado, prohibe las 

palabras o imágenes que hagan apología de la violencia o del 

crimen. ¿Que pasa en algunos canales que transmiten cintas 

cinematográficas con ti tu lo como "Duro de Matar", "Rambo", 

"Kung Fu" o "Los Guerreros". Series netamente bélicas y en 

donde asesinan a demasiada gente con lujo de una 

inescrupulosa violencia. Aquí también se está haciendo caso 

omiso de los que establece la ley, esto también sobrepasa 

la garantía de libertad de Expresión! pero como representa un 

buen negocio para los programadores, ya que son programas que 

se transmiten en los horarios "estelares" en donde hay mayor 

número de audiencia, no les importa a el los el que estén 

prohibidas este tipo de imágenes. 

Quizá lo Onico que se cumple en este articulo y lo 

establecido por el articulo 62 de la constitución, es el 
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respeto para el culto cívico de los héroes y para las 

creencias religiosas, incluso existe el programa radiofónico 

que se transmite e~ Radio 620 los sábados a las 21:00 horas 

que se llama "Teología Para cada Día", un programa netamente 

religioso. Afortunadamente, no existe ninguna transmisión que 

sea discriminatoria de cualquier raza, isería el colmo!. Sin 

embargo, es preocupante que sólo una mínima parte de este 

articulo, tan breve en espacio, pero tan importante en 

contenido, sea totalmente cumplida. 

En cuanto a la propaganda comercial, que también es 

una manera de expresar libremente las ideas, la Ley Federal 

de Radio y Televisión establece las bases a las que deberá 

ajustarse la propaganda comercial en estos medios, en 

coordinación con lo establecido en la Ley General de Salud, 

que en su Titulo Décimo Tercero y artículos del 300 al 312 

regula lo relativo a la publicidad que se refiera a la salud, 

concretamente en radio y televisión se transmiten, entre 

otros, mensajes de bebidas alcohólicas, cigarros, 

medicamentos y productos alimenticios, los cuales deben 

sujetarse 

jurídicos. 

a lo establecido en estos dos ordenamientos 

Los artículos 67, de la Ley Federal de Radio y 

Televisión y 308 de la Ley General de Salud, refieren lo 

siguiente en cuanto a publicidad: 
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" ARTICULO 67 .-· (LEY FEDERAL DE RADIO V 
TELEVISION) La propaganda comercial que se 
transmite por radio y por televisión se 
ajustará a las siguientes bases. 
J.- Deberé mantener un prudente equilibrio 
entre el anuncio comercial y el conjunto de 
la programación; 11.- No har' publicidad a 
centros de vicio de cualquier naturaleza; 
111.- No transmitirá propaganda o anuncios de 
productos industriales, comerciales o de 
actividades que engañen al público o le 
causen perjuicio por la exageración o 
falsedad en la indicación de sus usos, 
aplicaciones o propiedades; IV.- No deberá 
hacer, en la programación referida por el 
articulo 5q bis, publicidad que incite a la 
violencia, asi como aqu1U la relativa a 
proi:luctos alimenticios que distorsionen los 
hábitos de la buena nutrición". 
11 ARTICULO 306. (LEY GENERAL DE SALUD. ) - La 
publicidad a que se refiere esta Ley se 
sujetaré a los siguientes requisitos: I. La 
información contenida en el mensaje sobre 
calidad origen, pureza, conservación, 
propiedades nutritivas y beneficios de empleo 
deberá ser comprobable; 11. El mensaje deberA 
tener contenido orientador y educativo; IlI. 
Los elementos que compongan el mensaje, en su 
caso, deberán corresponder a las 
caracteristicas de la autorización sanitaria 
respectiva, IV. El mensaje no deberá inducir 
a conductas, prácticas o hábitos nocivos para 
la salud física o mental que impliquen riesgo 
o atenten contra la seguridad o integridad 
física o dignidad de las personas, en 
particular de la mujer; V. El mensaje no 
deberá desvirtuar ni contravenir los 
principios, disposiciones y ordenamientos que 
en materia de prevención, tratamiento de 
enfermedades o rehabi 1 i tación, establezca la 
Secretaria de Salud, y VI. El mensaje 
publicitario dP.berá estar elaborado conforme 
a las disposiciones legales aplicables." 

relación a la propaganda de bebidas 

alcohólicas, el articulo 68, de la Ley Federal de Radio y 
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Televisión esté directamente relacionado con el articulo 308 

de la Ley General de Salud: 

11 ART1 CULO 68. - LEY FEDERAL DE RADIO V 
TELEVISION.- Las difusoras comerciales, al 
realizar la publicidad de bebidas cuya 
graduación alcohólica exceda de 20 grados, 
deberén abstenerse de toda exageración y 
combinarla o alternarla con propaganda de 
educación higiénica y de mejoramiento de la 
nutrición popular. En la difusión de esta 
clase de publicidad no podrán emplearse 
menores de edad; tampoco podrán ingerirse 
real o aparentemente frente al público, los 
productos que se anuncian." 

"ARTICULO 308. LEY GENERAL DE SALUD La 
publicidad de bebidas alcohólicas y del 
tabaco deberá ajustarse a los siguientes 
requisitos: I. Se limitaré a dar información 
sobre las caracteristicas, calidad y técnicas 
de elaboración de estos productos; II. No 
deberé presentarlos como productores de 
bienestar o salud,o asociarlos a 
celebraciones cívicas o religiosas; I 1 I. No 
podrá asociar a estos productos con ideas o 
imágenes de mayor éxito en la vida afectiva y 
sexualidad de las personas, o hacer 
e>:al tación de prestigio social, virilidad o 
feminidad; IV. No podrá asociar estos 
productos con actividades creativas, 
deportivas, del hogar o del trabajo, ni 
emplear imperativos que induzcan directamente 
a su consumo; V. No podrá incluir, en 
imégenes o sonidos, la participación de niños 
o adolescentes ni dirigirse a el los; VI. En 
el mensaje, nb podrán ingerirse o consumirse 
real o aparentemente los productos de que se 
trata. VII. En el mensaje no podrán 
participar personas menores de 25 años, y 
VIII. En el mensaje deberán apreciarse 
fácilmente, en forma visual o auditiva, según 
el medio publicitario que se emplee, las 
leyendas a que ~e refieren los artículos 218 
y 276 de esta Ley. La Secretaria de Salud 
podrá dispensar el requisito previsto en la 
fracción VII l del presente articulo, cuando 
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en el propio mensaje y en igualdad de 
circunstancias, calidad, impacto y duración, 
se promueva la moderación en el consumo de 
bebidas alcohólicas, desaliente el consumo de 
tabaco especialmente en la niñez, la 
adolescencia y la juventud, asi como advierta 
contra los dañoff a la salud que ocasionan el 
abuso en el consumo de bebidas alcohólicas y 
el consumo de tabaco. Las disposiciones 
reglamentarias señalarAn los requisitos a que 
se sujetar' el otorgamiento de la dispensa a 
que se refiere el pjrrafo 
anterior." 

Aunque este precepto prohibe la asociación de 

imigenes de mayor éxito en la vida afectiva y sexualidad de 

las personas, incluso hacer exaltación a un mayor prestigio 

social, los publicistas hébilmente realizan comerciales, 

precisamente haciendo alusión a determinada posición social o 

mayor éxito con la sexualidad. Nunca vamos a ver un mensaje 

de este tipo realizado en una "ciudad perdida" o en cualquier 

cantina, generalmente se ven imégenes con personas de una 

posición sociaX elevada, en lugares sumamente elegante 

indicando que parte de su éxito se lo deben a la bebida que 

toman, esto aunque "disfrazado" o "subliminal" dir.ian los 

expertos en publicidad, está en contra de los establecido en 

la Ley. 

En cuanto a la obligación de combinar este tipo de 

propaganda con algún tipo de educación higiénica o 

mejoramiento de la nutrición. los publicistas y 

programadores, solamente cumplen este requisito insertando 

leyendas tales como: "Nada con exceso, todo con medida", 
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"fumar es un factor de riesgo para el cancer" o "Este 

producto puede ser nocivo para la salud" cumpliendo solamente 

con lo establecido por los artículos 218 y 276 de la Ley 

General de Salud. 

"ARTICULO 218. LEY GENERAL DE SALUD.- Toda 
bebida alcohólica, deberá ostentar en los 
envases, la leyenda: "el abuso en el consumo 
de este producto es nocivo para la salud", 
escrito con letra fécilmente legible, en 
colores contrastantes y sin que se invoque o 
se haga referencia a alguna 
disposición legal." 

" ARTICULO 27 6. LEY GENERAL DE SALUD. - En 
las etiquetas de los empaques y envases en 
que se expenda o suministre tabaco, ademas de 
lo establecido en las normas técnicas 
correspondientes, deberán figurar en forma 
clara y visible leyendas de advertencia 
escritas con letra fácilmente legible con 
colores contrastantes, sin que se invoque o 
haga referencia a alguna disposición legal; 
las cuales se susti tuiran como minimo cada 
seis meses, alternando cada uno de los 
contenidos siguientes: I .- Dejar de fumar, 
reduce importantes riesgos en la salud; JI.
Fumar, es un factor de riesgo para el cáncer 
y el enfisema pulmonar, y III.- Fumar durante 
el embarazo, aumenta el riesgo de parto 
prematuro y de bajo peso en el recién nacido. 
Las disposiciones reglamentarias señalarán 
los requisitos a que se sujetara el uso de 
las leyendas a que se refiere este articulo." 

Pero en el caso de la Televisión se utilizan estas 

leyendas con letras muy pequeñas y durante unos cuantos 

segundos, es casi imperceptible leerlas y acertar a lo 

escrito, incluso en radio se mencionan sumamente rápido, casi 

es imposible "adivinar" lo que se dijo, esto dificulta su 
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comprensión, además si tomamos en cuenta que, en el caso de 

la radio, es un medio auditivo, que por sus características 

no permite la repetición de mensajes, no es como una revista, 

la cual podemos leerla cuantas veces sea necesario para 

comprender un te>: to. 

Por otra parte, lo que respecta al fomento a el 

arte, la cultura y los valores artísticos y nacionales, los' 

artículos 73 y 75 de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

establecen que se puede lograr esto dedicando UN MINil'10 

fijado por la Secretaria de Gobernación y escuchando la 

opinión del Consejo Nacional de Radio y Televisión, incluso 

que debe de ser cubierta en un mayor tiempo por mexicanos y 

establecen la obligación de hacer uso del idioma nacional, 

previniendo, también el uso de otro idioma, previa 

autorización y que se haga una versión en español, como es el 

caso del anuncio comercial para televisión, de aparatos 

electrónicos marca PHILLIPS, transmitido en diferentes 

horarios y canales, el cual termina con la leyenda en inglés 

"Are You Ready for Phillips", y en el ángulo inferior derecho 

de la pantalla se establece con letras pequeñas la traducción 

en español, "estas listo para Phillips". 

La Ley Federal de Rifas y Sorteos, aunque 

expresamente no contempla sólo a los medios electrónicos, 

también prevé los lineamientos para los programas de 
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concurso, sorteos y rifas; igualmente, existe el Reglamento 

de Televisión por Cable, en donde, e>:trañamente no se 

contempla lo relativo al contenido de la programación que 

debe de transmitirse en este medio, ya que solamente refiere 

aspectos técnicos. 

3.4 JURISPRUDENCIA 

Existe también, aunque muy poca con respecto a 

otras materias, Jurisprudencia elaborada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados de Circuito 

respecto de la Libertad de expresión : 

1 mum DE EXPRESIOH. LA AUTORIDAD ADftlfüTRAmA CARECE DE FACULTADES PARA RESTRIHGIRLA. (COHCESIOMES DE RADIO l 
TElEVIS!OM). Es dmcho inalienable de los puticulms el de unHeshr m idm y eiiqir infomción y si la 
liberhd de expresión, o m, de expresar y recibir ideas, ha de tmr al96n sentido dmcrHico y si Ja televisión y 
la radiodifusión son los aedios 1h podero~os para la divulgación de idm políticas, científim y artísticas, en cuyos 
mpos no cabf de ninguna mm ni h 1h pequeña posibilidad de in\rotisibn del gobierno coao censor 1 resulta 
absoMmnte infundada h pretmibn de que la autoridad ad1inistrativa esté facultada pm mehr a su albedrío o a 
sw capricho y conveniencia, hs concesiones de radiodifusión, con lo cual uno de los tedios th poderosos de e1presión de 
idm políticas, científicas y utistim, quedaría sujeto a su sola voluntad, sin control alguno por el Poder 
Legislativo, para darle lineaaientos a los que deba ceñirse en su actuación .• o sin mtrol por el Poder Judicial, el que 
tiene el derecho· y h obli9acióa constitucional de mlim todos los actos de las autoridades ad1inislratim que puedaft 
lesiom en alqm fom los derechos constitucionales de los particulms, de los mies, uno de los ds i1portantes, si 
no es el que 1h, lo constituye li libertad de exprmbn de idm políticas, científicas o artísticas, COIO se ha dicho, 
sin qn pueda str sufüientmnte repetido. Tribunales Colegiados de Cimiio. Semario Judicid de la fedmcióo. Epoca 
7A. Volum 169·174 Pule Suta P~gina 119.' 

miomusom. LIBERTAD DE EXPRESJOH. En cuanto a que la Secretaría de tomimiom es h 6nica autoridad que cmh 
coa conocitientos suficientes ,ara detminu si es o no de interh social que funcione detminado n6mo de 
radiodifusom, debe decirse que es una pretensión inmtenible de las mpombles, pues en prim lu9ar las deiuía 
al aargen del anHisis de la constitucionalidad de sus decisiones ea ese aspecto, lo que sería violatorio del 
articulo 183, fracción J, de la Constitución Federal; y, rn se9undo luqar, dejuía al arbitrio de los 
gobernantes el uso de uno de los tedios ds i1portanles para la difusión de ideas, lo que seria dejar a su i1rbilrio o 
m a su capricho o interés lis lihrtad de npmion, lo que mía clmmte violaloria del uticulo 60. 
constitucional, pues si el Estado tieae la obligación de proteger el derecbo a la inforución, i•plícito ya en todo 
sistm dmcrHico en que el voto de Jos ciudadanos debe ser un voto iaforaado y no un voto a cieqi5, ese derecho 
itplica la obliqación de no entorpecer el uso de los tedios de difusión miva de idm, y prohibe que el Estado se 
erija en qmfün tutelar de h cantidad o calidad de eefüs de difusi6n que en su propio criterio estiea que deben 
existir en el país, cm si patemlmte pudiese controlar la cantidad 1 calidad de h difusión de las ideas. Tribunales 
Coleqiados de Circuito. Semario Judicial de la Federación. Epm 7A. Vohm 145-m. Parte Seita P~qila. 226. 
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lliERm tE EXPP.ESIOM, RADIODIFUSORAS. COHCESIOHES. Confom il utículo 60. constituciml,h mifeshción de 1dm ao 
mi objeto de ningun·a inquisición judiciil o 1d1inislritiv•. Ello se derivi de 'º'' mfom a h filosofía que inspiu 
nmtri Constitucion, el individuo tim m es1m ie dmchs ~ue li illtoridid no pu!fe tocar, y m esfm incluye la 
lfürhd de eipmión, de comimse idus. li libre upresión es ~jsici pm que pueda penmse siquim en la 
emtmia de un sistm dmcrHico1 en el que li so~mnii rafü¡ u el pue~lo, y rn el que lis iutoridades sólo pueden 
hmr i•nllo que el pueblo IH hi fmltido pm bmr, en li propii Constitución. Y li inclusión de uo dmcho en hta 
no iaplica que el Estdo lo hiyi concedido i los ciudadms, sino •ue titos se lo mmmn y decidieron gmntim su 
eimicio eefünte la inclusión e1prm de m dmcho en li propii ley fundmnhl, pues la Cmtihción otorqi la 
gmnti¡, no el derecho (artículos lo. y m. y esa li~ertad •e eiprmr lis idm y de munimlis, incluye ló9imente 
taabién lis idm filosófim, cieatífim, utístim, reli9iom, etc., y to•is las form y mms co10 esas 
idm y expresiones irtístim '"'en difundirse, lo que incluye 1i pmii, li 16sici, etc. Um bien, li lihrhd 
constituciml de uprmr idm ~e~e i1cluir meurimnte h libertad constitucioul de utilizar rnrmnte todos los 
11dios de expresión, mn pilibm o conduchs, u mnto pudin difundir tdm. Y esto incluye mmrimnte tubitn 
los aedios mivos de difusión. Pues mía ibsurdo, en h sociedad conteaporim, que s6lo li pihbra hblidi o 
escrita en fom individuil estuvim conshtucion¡lmte protegida, deiindo il irbitrio o mopolio de lis autoridides 
el uso, i su uto10, de los eedios aasivos de comicmón 1oderm, cm m la prma, el radio y la televisión. Y 
1si co10 mía tirbico penm que li' iutoridid legislifüa secundaria o ~ue li iutoridid idtinistritivi pudimn liaihr 
el nhero de publicaciones en el p•is, o en una región del piis, i título de ptole!rr mn61icmnte • los etprmrios de 
lH publimiom li1ihtivmnte pmitidas, m lo que se fivormríi un 1mpolio de li informi0n 1 iSÍ tillbHn 
resulta contmio a la libfrhd constitucionil, en principio, que se li1ite el uso dt los miles de radio y televisión 
m vish a proteger tl interés mmtil de las uisoras li1ihtimente pm1tidis. Sin uhrgo, co10 por lis 

· cmclerislim de estos tedios de comimión, el núeero de males utiliubles tienen un li1ite Hcnico, es claro 
que el Congreso puede reglmn\ar el uso de esos miles, y comsiomlo, yi que se trah, ide1h, M uso del espicio 
te.rritorial y del tedio en que se propagin lis ondas electrougnfüm, cm lo ifim el Htículo lo. de li ley 
de hdio y Televisión. r cm esos tedios mivos de cmnimión constituyen una ac\ividad de interh p6blico, 
el Con9reso y las iutoridides ad1inistratim deben vigihrla y proleqerh, pm ti dtbido mpli1iento de su 
función sociil. Pero, atento todo lo que se llm dicho, m vigilmii y m cuidado no deben !Pnd!r i lili \ir el ibero 
de canales en uso, con el objeto de proteger lis utilidades mm ti les de quienes han obtHido una conmión, sino que 
debe ejercerse de mm que puedan m utilizados todos los miles, i~'epnfüntemte de h conveniencia mmtil de 
los primos concesionarios con •iras a que haya los 1hi1os elmntos posibles de difusión de idm por esos udios, lo 
ml redundar~ en beneficio de los fines ~ne se pmi9m 9•mhmdo la liberlid de t1presi6n: m vidi dmcrfüca 
1b plena, y ta1bién una vida 1h plm en los terrenos utíslicos, filosófico de si1ple fümi6n, tlc... Y sólo 
cundo ms iltos fines puedan resultir afectados, es cuando se ,odrin li1i\ir, rmmdo esto cuid•'osmntt, los 
miles utilizables. Lo que las autoridades deben mbatir es el eonopolio 1oaocrodlico de esos ndios mivos de 
comimión. Y la únici món pm prohibí r el uso de mvos cm les, o pm mcehr lis comsiom y pmisos 
de candes en uso, ser~ el evilir qu se fom un 1onopolio que mrte li lib!rtad 'e e1pmión, o i1pedir que los 
miles utililibles quedtn en unos '' personas poco seri¡s, que pudiem atmr indebidmnte li 1ml o ihm 
indebidmnte la vida privada de las personas, modo esas persom no sean públim y cmdo los ihqm no ten9in 
justifitaci6n constitucional. fottnder de otn foru li iatenci~n. dt li ley en el otorqilliento de conmiooes y 
pmisos1 seria darle un contenido contrario i las disposiciones del articulo 60. constitucional. Por otri pute, 
cuando se va a otorqar una mmi6a1 la Semtuia de toaunimiom y Tmspcrtes debe ~mr los estudios 
pertinentes, que deben referirse a los requisit11s le9ales a satisfmr, a la seriedad de li iashlicióD y de su 
pro9raucHn y funciomiento, y sobre todo, a que no se constituyin aonopolios 1onocro1Hicos de tan i1porhnhs 
tedios mivos de difusión, pues a6n las estaciones comciiles difunden m ideolo9íi citrtamte, de mera 
directa o indirech, il travh del COfttenido de sus pro9rim y mncios. Y ese estvdiD que fomlt1 las 
autoridades debe dme a conocer integrmnle a lis personas e instituciones que pufüran resultar afechdis, pm que 
est~n en oportunidad ml de prmntar m obieciom, en ltreim del uticulo 19 de h ley Federal de Rifü y 
Televisi6n1 en relación con el uticulo 14 constitucional¡ se violaría h 9mntia de ndieociil de esos posibles 
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¡ftchdos si tuimn •H fomhr m oheciones ¡ ciegas, sin conocer en stt plenitud todos los elemtos del estMdio 
hte~o 'ºr hs ntorididts. Por Utilo, sobre em objeciones h iutorididts debeD resolver n fom fundida y 1otivida, 
,m ti utículo 16 constitucional exige que se funden y 1otim hs resoluciom que p1edu msar ilgnna 1olesth a 
los 9obmidos, en sus derechos, O sea que mque las ilutoridades debin resolver a su lfüe j1icio, nto no •uim 
decir qn puedan resolver caprichosmnte y derogando la gmntia constitucional de fundmnhcidn y 1otimión, ni 
qut su juino quede unto del control constitucional del jm de ilpm, en Hreim del artículo m, fracción I, de 
h Constitución Federal. Y si lis autoridades no fomlan los estudios pertimtes, o no los din a conocer il los 
intermdos, habr~ de md¡r reponer el procediliento i1d1inistrativo. Y si no hndu y 1otim n molución, 
incluyudo el rechuo de hs objeciones, de mera que se trille de una viohción foml (01isión •holuta de 
1otimión o de fundmntación rn m ilspecto), se deber~ undu repom h mohcidn mlmdi, Tribmles Colegiidos 
de Circuito. Smmio Jndicial de la Fedmción. Epoca 7A. Volmn 189-114. Parte Seita. P!gina 128. 

'LIIERTAD DE EXFRESIOH EN mERIA DE ARTE Y CULTURA. Confom il ¡rticulo 6 constitucional, h mifestacidn de ideas no 
sm objeto de ningm inquisición judicial o ad1inistrativa, sino en el caso de ¡tique • h ami, los derechos de 
tercero, provoque al9Ar1 delito o perhrbe el orden p6blico, Y es evidente que ese derecho constitucionalmte gamtiltldo 
incluye toda mifeshción utística o cultural, ya que el ute y la cultm son una mm de eiprmr tubién idm y 
dafo que, por lo aim, todo el acervo cultml del ciudidilRO esta protegido por h gmnth constitucional. En 
comcumia, mía coritmio a h libertad constitucional que lis autoridades padimn, por cualquier titulo, iaponer 
patrom utísticos o cdtmles a los ciudadms, co10 si tuvimn fmlhdes 1~s alhs que la Constitución Federal, pm 
decidir por los gohrnados adultos que clase de arte o de cultura les multa cooveniente asi1ihr, y cm si los 
ciMdidilnOs adultos no tuvimn el dmcho, reconocido y 9mntiudo por la CoDslitución de elegir ellos 1is1os qu clm 
de elmntos utísticos o culturales desean asi1ilar. Y seriil ibsurdo un proteccionim pseudo mionalista en estas 
1attrias, qut i1pu~im i todo un pueb!G h obligación de Hi1ilir detminadas mifestaciones cultürales, 1edioms o 
no, mrifimdo la qmntla constitucional. Por otn parte, la protección a los ingresos pmniilrios de los 16sicos y 
ejecutantes nuionales no puede ser un valor hn •lto que justifique el smificio de li liberhd Htístici y cu! tml del 
pueblo mi cano, y la única mm acephble de que se i1pon9a el arte nacional era el supmr su calidad 1 y aprovechar 
las r•íces cultmles y li idiosinmsia del pueblo, liS que puedeo ser fomhdas, pero no ilpmhs, por li autoridid. 
Una itposición de la autoridad al respecto, a m de violar el derecho constitucion•l, vendría m bien a propiciar la 
udiocrid¡d y h adultmción de los Villom mionales, a litihr el espirito creativo y a reducir las capacidildes de los 
mimos de estar al tanto y •l nivel de las corrientes artistim eltmjeras. • Tribunales Cohghdos de Circuito. 
Semario Judicial de la Federación. Epoca 7A. Volum 97-182. PAqina 144. 

Aunque cada una de estas tesis jurisprudenciales 

hacen referencia a un caso concreto espec.í. f ico, el criterio 

de interpretación unánime es acerca de que estos medios son 

"poderosos" transmisores de la libertad de expresión en 

cualquiera de sus expresiones, de ah.í. la importancia de 

vigilar que esta garantía se tome con seriedad, no se haga un 

libertinaje de ella y que las sanciones a cualquier violación 

de la misma sean más enérgicas. 
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CAPITULO CUARTO 

ORGANISMOS DE INSPECCION, VIGILANCIA Y SANCIONES 

4.1 AUTORIDADES DE VIGILANCIA 

Como ya observamos en el capitulo anterior, hemos 

analizado la legislación que rige los diversos mensajes que 

se transmiten por radio y por televisión. Corresponde ahora 

analizar a las autoridades encargadas de inspeccionar y 

vigilar que se cumpla con la legalidad de dichas 

transmisiones, es decir, aunque la libertad de eMpresión no 
• 

ser4 objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa 

como lo cita el articulo 6Q de nuestra Carta ttagna y la 

jurisprudencia contemplada en el capitulo anterior, también 

hemos observado que hay un riesgo real de que este derecho 

sea.transformado en un cinico libertinaje y que además de la 

ley, hay autoridades encargadas de vigilar el estricto 

cumplimiento de la misma. Cabe aclarar que el orden de 

presentación de dichas autoridades en este trabajo no 

corresponde a una mayor o menor jerarquia de la autoridad, 

sino a un orden alfabético. 

4.2 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 36, fracción III 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
' ' . 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes le corresponde el 
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despacho de los siguientes asuntos: " ••• fracción III.-

Otorgar concesiones y permisos previa opinión de la 

S1tcretaria de Gobernación, para establecer y explotar 

sistemas y servicios telegr.ificos, telefónicos, sistemas Y 

servicios de comunicación inal.imbrica por telecomunicaciones 

y satélites, de servicio público de procesamiento remoto de 

datos, estaciones radio e~perimentales, culturales y de 

aficionados y estaciones de radiodifusión comerciales Y 

culturales; asi como vigilar el aspecto técnico del 

funcionamiento de tales sistemas, servicios y estaciones ••• " 

Según lo preceptuado en este articulo, una de las 

facultades que ejerce esta Secretaria es lo referente a la 

concesión, figura jurídica importante para el funcionamiento 

de la libre e>:presión de la ideas en radio o televisión, pues 

sin el otorgamiento de una concesión o un permiso(al cual nos 

referiremos más adelante), simplemente las estaciones no 

podrían funcionar, ya que las ondas sonoras que propagarse 

desplazan a través del espacio en el territorio nacional 

mismo que es propiedad de la nación. 

Además, el articulo SQ de la Ley de Vías Generales 

de Comunicación, se~ala que: "Para construir, establecer y 

explotar vías generales de comunicación o cualquier clase de 

servicios conexos a éstas, será necesario el tener concesión 
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o permiso" ••• Encontrando aqui una separación entre los dos 

conceptos. 

También el articulo 22 de la Ley Federal de Radio Y 

Televisión, señala que para utilizar el espacio mediante 

estaciones de radiodifusión: "sólo podrá hacerse previa 

concesión o permiso (conceptos diferentes) que el Ejecutivo 

Federal otorgue en términos de la presente Ley". 

En estos últimos párrafos hemos notado que se refiere a 

1.a concesión o al permiso como requisitos principales para la 

explotación de estos medios y, por ende de la transmisión de 

señales de radio o televisión. Brevemente expliquemos de que 

se tratan estas dos importantísimas figuras y cuAl es la 

labor de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes como 

autoridad encargada de vigilar la 1 ibre e>:presión, y hacer 

uso de la facultad que tiene para seleccionar cuál solicitud 

puede continuar con la tramitación respectiva para el 

otorgamiento de una concesión. 

El jurista Andrés Serra Rojas nos dice que: " La 

concesión es un acto administrativo por medio del cual la 

Administración Pl'.1blica Federal, confiere a una persona una 

condición o poder jurídico para ejercer ciertas prerrogativas 

pt'.1bl icas con determinadas obligaciones y derechos para la 

explotación de un servicio público, de bienes del Estado o 
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los privilegios exclusivos que comprenden la propiedad 

~ndustrial." ( 43
) 

Gabino Fraga refiere que la concesión: " Es el acto 

por el cual se concede a un particular el manejo y 

explotación de un servicio público o la explotación Y 

aprovechamiento de bienes del dominio del Estado.(44 ) 

Miguel Acosta Romero, por su parte, señala que si 

se hace un examen metodológico de los regimenes de la 

concesión en México,se concluirá que actualmente la mayoria 

de las concesiones se otorgan por medio de actos 

administrativos discrecionales, ya ·que los particulares no 
t 

celebran ningt'.m convenio o contrato con la administración 

para ello".(48 ) 

Entonces 1 a 1 ibertad de e>: presión si es objeto de 

la ingerencia de alguna autoridad administrativa, por lo 

menos en lo que se refiere a los medios electrónicos, ya que 

sin sin obtener la concesión o un permiso, no se pueden 

emitir señales de radio o televisión y, por lo tanto, no se 

puede ejercer la 1 ibertad de e>: presión, jugando aqu.i. un papel 

importante esta Secretaria como autoridad en materia de radio 

y televisión, sobre todo en el otorgamiento de concesiones 

4
·"3 Sen·.:i Rojas, f~ndrés. Derecho Administrativo. E.d. Porn'.1<:1. 

México. Décima ed~ Vol. II. 1981. p. 259 . 
• ._.,. Fraga~ . Gabin.o. - Derecho Administrativo.! Ed. Porrlla. 
México. De~imo¿uarta ed. 1971. p •• 254. 
4 & Acosta Romero, Miguel. Op. cit., p.47~. 
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para utilizar dichos medios. Brevemente expliquemos el 

procedimiento para obtener una concesión. 

Generalmente el procedimiento se inicia con la 

solicitud del particular; pero antes, deben realizarse 

estudios socioeconómicos y de posibilidades técnicas, que 

permiten conocer la viabilidad de que en la zona de interés 

se pueda instalar, operar y explotar una estación de 

radiodifusión comercial. De ser favorables dichos estudios, 

en apego a los artículos 17 y 18 de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

publicará en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 

Susceptibilidad, para que aquéllas personas que tengan 

interés en obtener la concesión correspondiente exhiban ante 

dicha Secretaría su solicitud, misma que deberá contener los 

requisitos que a continuación se mencionan: 

1.- Nombre o razón social del interesado, así como la 
comprobación de su nacionalidad mexicana. 
11.- Si el solicitante fuese una sociedad mercantil, deberá 
comprobar que se encuentra constituida conforme a las leyes 
mexicanas; y 
III.- Justificación detallada de las inversiones que se 
proponga realizar. 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación , establece su criterio con respecto a 

los requisitos que debe llenar los requisitos de una 

solicitud de concesión en la tesis jur;isprudencial publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación,de la Sexta Epoca, 
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Volumen CXXXV, pagina 181; en donde establece ademas, que la 

Ley Federal de radio y Televisión en sus articulas 17 y 18, 

contempla los requisitos que deben llenar los solicitantes de 

una concesión, si estos los satisfacen, no deben esperar que 

la autoridad les indique el momento para cumplir con ellos: 

RUBRO: ' RADIO y TELEVISIOK, lEY mmt tE. REQUISITOS QUE DEBE LLENAR LA SOllCITU» DE 
COKCES!DH. TEXTO: [Q los Ur1inos previstos en los utít1los 17 y 18 de h ley Fdml •• 
Radio y televisi61, y •entro dtl plm qur d efecto eshblm el utículo 5o. trmitorio 
de li 1im, se fiju los requisitos qur de~en llmr hs solicitudes pm rl otor9Hiento 
de m concesió11 por lo que los interesados es Un en iptí hd de llmr hlts requisitos 
siD nmsidad de espmr instrucciom dt h Smehría fe Comimiom y trmportes 
pm tll efecto.' 

Además de los antes citados, en el propio Acuerdo 

de Susceptibilidad se requiere la siguiente documentación: 

a) Una declaración sobre los propósitos generales de las 
emisiones; 
b) Un ejemplar de la continuidad programática que se pretenda 
utilizar; y 
e) Billete de depósito o póliza de fianza por la cantidad que 
se señale en el propio Acuerdo; y 
d) Comprobante del pago de derechos por concepto de estudio 
de la solicitud. 

Una vez concluido el periodo de recepción de 

solicitudes, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

evalua~á y, conforme a su facultad discrecional, consignada 

en el articulo 19 de la Ley de la Materia, seleccionará a la 

persona o la solicitud que deba continuar con el 

procedimiento respectivo. 

El solicitante que deba seguir con los trámites, tiene 

la obligación de publicar, a su costa, los textos de la 
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Primera y Segunda notificación de Selección recaída en su 

favor, con un intervalo de 10 dias entre una y otra, en el 

Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 

circulación en la plaza en donde se instalará la estación de 

radiodifusión. 

Si de las publicaciones anteriores no se presentaren 

objeción alguna o esas fueran a desecharse, se fijarán los 

requisitos técnicos, administrativos y legales a satisfacer 

por parte del seleccionado y a su conclusión se otorgaré la 

concesión. Aqui, yo agregaría como requisito primordial para 

otorgar una concesión, además del ejemplar de la continuidad 

programática señalado en el anterior inciso b), la estación 

concesionada debe garantizar el cumplimiento debido de la ley 

con respecto al contendido de las transmisiones, es decir que 

no se transgreda la garantía consagrada en el articulo óe de 

la Constitución y que se evitar~ uti 1 izar los medios para 

di fundir imágenes que ataquen a la moral, los derechos de 

terceros, provoquen algún delito o perturben el orden 

público, esto es con el fin de evitar actuar con e>: ceso de 

libertad o libertinaje y no abusar de la difusión de estos 

medios. 
. . 

Peroal"h~cer referencia a la concesión, también se 

ha citado en diferéntes momentos al permiso, figura también 
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ligada a la utilización de las señales de radio Y 

televisión. 

Fernando Garrido Falla, menciona que: el permiso 

"es una declaración la voluntad con la cual un sujeto o un 

órgano de la Administración Pública permite que otros 

ejerciten un derecho o poder propio, previa valoración de la 

oportunidad de tal ejercicio en relación al interés 

especifico que el sujeto autorizante debe tutelar." (46
) 

De lo anteriormente expresado, se puede señalar que 

el permiso es otorgado para cuando la persona que lo solicita 

tiene un derecho a su favor y que se encuentra impedido para 

llevar a cabo tal ejercicio, en virtud de existir una 

limitación legal contenida en alguna ley, pudiéndose dar el 

permiso para cuando el solicitante satisfaga los requisitos 

que le imponga la autoridad, a fin de no afectar la 

tranquilidad, la segur~dad o la salud pl.'.1blicas. 

El procedimiento para obtener un permiso es más 

sencillo y debemos partir del articulo 13 de la Ley Federal 

de radio y televisión que señala: "las estaciones oficiales, 

culturales, de experimentación, escuelas radiofOriicas o las 

que establezcan las entidades y organismos públicos para el 

cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán 

·--------
4~Garrido Falla~ Fernando. Tratado de Derecho Administrativo. 
Instituto de Estudios Políticos. Madrid. Vol I. 1966, p.p. 
444 y 44~ •• 
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permiso". y sin establecer más, establece posteriormente el 

procedimiento para el otorgamiento de las concesiones. 

Por su parte, el articulo 25 de la ley citada, establece 

sólo un requisitos para otorgar el permiso de referencia, 

siendo este el que el peticionario sea mexicano, al señalar 

que : " Los permisos para las estaciones oficiales, 

culturales y de experimentación y para escuelas radiofónicas, 

sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos y entidades u 

organismos pt'.1blicos o sociedades cuyos socios sean 

mexicanos ••• " 

De lo anterior, podemos establecer que solamente basta 

que se presente una petición, por escrito, para obtener el 

permiso para instalar y operar una estación de radiodifusión, 

cuya naturaleza sea de las enunciadas en el penúltimo párrafo 

del articulo 13 anteriormente citado, asi como para acreditar 

la nacionalidad me>:icana, para que el Gobierno Federal a 

través de la Secretaria de Comunicaciones, sin mAs trámite lo 

otorgue. Al parecer, el permiso, entonces, está encaminado a 

otorgarse en estaciones que por sus características no estén 

destinadas a fines lucra ti vos, sino experimentales, de 

radioaficionados o culturales. 

Entonces la Secretar.í.a de Comunicaciones y 

Transportes es la encargada de vigilar aspectos técnicos bajo 

los cuales funcionarán las estaciones de radio o televisión. 
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SECRETARIA DE EDUCACION 

Por lo que respecta a la radiodifusi6n, es decir, 

la di fusión de emisiones sonoras o de imágenes a través del 

espacio y que estén destinadas a ser recibidas en forma 

directa por el público en general, esa difusión estA 

compuesta por información que va dirigida a los diversos 

estratos sociales de nuestra población, resulta lOgico pensar 

que la radiodifusión debe ser protegida y vigilada por el 

Gobierno Federal, ya que es por medio de la información como 

se forma un pueblo y se propaga su cultura, encontr·Andose en 

ambas la educación. 

El concepto anterior encuentra su fundamento en el 

articulo 3Q de la Constitución, toda vez que contempla a la 

educación como objeto general para " ••• desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentaré 

en él, a su vez, el amor a la patria y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la 

justicia; ••• atenderá (también) a la comprensión de nuestros 

problemas, el aprovechamiento de nuestros recursos, a la 

defensa de nuestra independencia económica y a la continuidad 

y acrecentamiento de nuestra cultura, (además) contribuiré a 

la mejor convivencia humana ••• junto con el aprecio para la 
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dignidad de la persona y la integridad de la familia~ la 

convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 

cuidado que se ponga en sustentar los ideales de la 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de 

sexos o de individuos". 

Por lo anterior, la Secretaría de EducaciOn tiene una 

labor muy importante que se fundamenta, además del artículo 

39 Constitucional, en el artículo 38, fracción XXIX de la Ley 

Orgclnica de la Administración Póblic:a Federal; el articulo 

24, fracción III, VII, VIII, X de la Ley Federal de 

Educación. 

La labor de esta Secretaria, consiste en elevar el nivel 

cultural y educativo a través del fortalecimiento de la 

conciencia de la nacionalidad, la soberanía el aprecio por la 

historia, los símbolos patrios y las instituciones 

nacionales; promover la enseñanza de la lengua nacional; 

fomentar las actividades que estimulen la investigación 

científica y tecnológica, incluso hacer que la gente tome 

conciencia sobre la preservación de la salud, la planeación 

familiar y la paternidad responsable y promover el rechazo a 

los vicios. 

Para lograrlo, la Secretaria de Educación Pública cuenta 

con diferentes Direcciones Generales encargadas de los medios 
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electr6nicos. Seg~n el articulo 45 del Reglamento Interior de 

dicha Secretaria, la Dirección General de Publicaciones Y 

Medios se encarga de proponer programas educativos Y 

culturales para televisión y verificar la transmisión de 

dichos programas, estos serán destinados a apoyar el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. Otra función es la de recibir 

programas provenientes del extranjero que sean de interés 

para el sector educativo y adaptarlos a las necesidades del 

pais; Establece también, programas de capacitación en las 

diversas especialidades necesarias para la producción de la 

televisión educativa y cultural, basta recordar como ejemplo 

el programa transmitido por canal 11 titulado "Apoyo a 

Primaria por televisión", un programa hecho por profesores en 

educación primaria y actores en el cual, a través de una 

breve historia, se enseñan los temas de los programas 

educativos de la SEP haciendo una labor de enseñanza 

audiovisual verdaderamente loable. Otro ejemplo lo es la 

serie matutina Telesecundaria, en donde se transmite una 

verdadera clase de secundaria para la televisión y de la cual 

nos referiremos más adelante en esta investigación; pero es 

una l~stima que este tipo de programas no tengan la debida 

promoción, si eso se hiciera sería motivo de orgullo que se 

esté cumpliendo cabalmente con lo establecido en la Ley, por 

lo menos en cuanto al renglón de educación. 
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La Secretaria de Educación Pública, cuenta, también con 

la Dirección de Telesecundaria y la Dirección de televisión 

Educativa y Cultural, (articules 51 y 52 del Reglamento 

Interior de la SEP), unidades que se encargan, la primera, de 

crear, proponer y di fundir la enseñanza de este nivel de 

educación en todo el pais y por televisión, cumpliendo los 

programas académicos hechos por la propia Secretaria; y la 

segunda, se encarga de promover la producción de programas 

educativos y culturales por televisión con el fin de 

desarrollar la enseñanza y el aprendizaje en todo el pais. 

Como lo podemos observar, esta Secretaria se encarga de 

apoyar la realización de programas para los medios, con el 

fin de tratar de cumplir con el objeto educativo que debe 

tener tanto la radio como la televisión y con lo establecido 

en la Ley Federal de Radio y Televisión, teniendo como 

consecuencia un cumplimiento más acorde a la libertad de 

expresión que refiere esta investigación. 

4.4 SECRETARIA DE GOBERNACION 

4.4.1 CONSEJO NACIONAL Df ~OJO Y TELEVISIOK. 

La Secretaria de Gobernación se encarga del contenido de 

las transmisiones a través de Consejo Nacional de Radio y 
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Televisión y de la Dirección General de Radio Televisión y 

Cinematografía. 

El fundamento del Consejo Nacional de Radio y Televisión 

lo podemos encontrar en el articulo 90 de la Ley Federal de 

Radio y Televisión y el artículo 28 del Reglamento Interior 

de la Secretaria de Gobernación. 

Este Consejo está integrado por un representante de la 

Secretaría de Gobernación; uno de la Secretaría de 

Comunicaciones y 'Transportes; uno de la Secretaría de 

Educación Póbl ica y uno de la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia. 

Sus funciones son, entre otras ayudar a elevar el nivel 

moral, cultural, artístico y social de las transmisiones. 

Además de promover y organizar las emisiones que le 

ordene el Ejecutivo Federal y servir como órgano de consulta 

del Ejecutivo Federal. 

En pocas palabras, el Consejo Nacional de Radio y 

Televisión, se encarga de mantener un respeto mAs estricto a 

la libertad de expresión,; vigila el cumplimiento de las 

funciones sociales que tienen la radio y la televisión y que 

constituyen una actividad de interés público y social (al 

cual nos referimos en capítulos anteriores); difunde la 

cultura y asesora acerca del servicio que la radio y 1 a 

televisión deben tener con base en un orden jurídico. 
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El Consejo Nacional de Radio y Televisión adem's de 

estar integrado por un representante de cada Secretaria, para 

reforzar sus funciones de asesoría, el entonces Presidente de 

la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, creó el 

Comité Asesor del Consejo Nacional de Radio y Televisión, con 

el carácter de órgano consultivo del propio Consejo. Según 

sus funciones, éste Comité asesor, tiene que analizar el 

desempeño de la Radio y la Televisión, dará también opiniones 

o sugerencias al Consejo para mejorar la actividad en materia 

de radiodifusión en nuestro pais. 

Sus miembros, que son elegidos a titulo honorario, y 

serán un representante de cada uno de los siguientes 

organismos: 

a) La Asociación Nacional de Universidades e Institutos de 
Enseñanza Superior. 

b) La Universidad Nacional Autónoma de México. 
e) El Instituto Politécnico Nacional. 
d) El Colegio Nacional de Ciencia y Tecnología. 
e) El Consejo Nacional de las Publicidad. 

Como se puede apreciar, se intenta que la radio y la 

televisión cumplan con la función de elevar el nivel cultural 

y fomentar los valores nacionales de nuestro país, pero 

desgraciadamente, esto solamente se hace cuando la Secretaria 

de Gobernación realiza programas a través de la Dirección 

General de Radio, Televisión y Cinematograf ia, es decir 

podemos ver temas que procuran elevar el nivel cultural y 

nacional del auditorio, pero son programas que se hacen para 
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cubrir el espacio que, por ley (articulo 59 de la Ley Federal 

de Radio y Televisión), le corresponde otorgar gratuitamente 

a las estaciones de radio o televisión. Asi, en diferentes 

horarios y canales tenemos programas como "Prisma 

Universitario", "El mundo de Lorne Greene" o en radio los 

domingos de las 22:00 a las 23:00 horas "La Hora Nacional", 

entre otros, ¿ qué significa esto?, que a excepción de canal 

11, radio educación o radio Universidad Nacional Autónoma de 

México, no hay reafmente canales estrictamente culturales, si 

RTC no realizara estos programas, las demás estaciones 

(llamadas comerciales) nunca lo harian, ¿Ja razón ?, muy 

sencilla, no los hacen porque no se venden, es decir a nadie 

le interesa comprarlos y como no generan ganancias para los 

dueños de estas empresas pues no importa que en la ley se 

intente fomentar la cultura entre la gente, ellos no conocen 

de leyes, pero sí de negocios y grandes inversiones, ¡que les 

importa la gente!, mientras lo que hagan genere ganancias a 

la estación. 

4.4.2 tlRECCION GENERAL DE RADIO TELEV!SIOM 1 mmtomm. 

A la Secretaria de Gobernación, puede llamársele un 

auténtico órgano de inspección y vigilancia en materia de 

radio y Televisión, ya que, según analizaremos es 
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directamente encargada de observar el contenido de las 

transmisiones de radio y televisión 

En la Ley de la Administración Pública Federal, en su 

articulo 27, expresa los asuntos de los cuales se encargaré 

esta Secretaria, y en la fracción XX, refiere específicamente 

a la vigilancia de las transmisiones de radio y televisión. 

Esta función la realiza a través de la Dirección General de 

Radio Televisión y Cinematografía (RTC) y como ya observamos, 

del Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

Asimismo, el artículo 11 del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Gobernación, en su fracción XVI, señala que la 

Dirección General de Radio Televisión y Cinematografía debe 

de vigilar que el contenido de las transmisiones cumpla con 

lo establecido en la ley Federal de Radio y Televisión, 

además está encargada de la autorización de todos los 

argumentos y guiones para radio o televisión, incluso está 

encargada de vigilar el contenido de toda la publicidad que 

se transmita en estos medios. (fracción X y XI del citado 

Reglamento). 

También autoriza la transmisión de cualquier material 

grabado o filmado para todo tipo de programas, así como 

películas mexicanas o extranjeras. Esta actividad está 

fundamentada también, en el artículo 9 del Reglamento de la 
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Ley Federal de Radio y Televisión, relativo al contenido de 

las transmisiones de Radio y televisión. 

Como se ha observado,. en todos 1 os orden ami en tos a que 

se ha referido en este trabajo, notaremos que encontramos 

frase como: "evitar las imágenes o frases en doble sentido"; 

"que da~en la moral o derechos de terceros"; desarrollar el 

fortalecimiento de los valores nacionales"; "fomentar el 

desarrollo cultural", son frases muy claras, directas y hasta 

constitucionales, pero todavia sin la fuerza suficiente para 

evitar el empleo libertino de la garantia de libertad de 

expresión, ya que en algunos aspectos, los progratnadores 

siguen transmitiendo lo que se "les da la gana" y tal parece 

que esa vigilancia que se realiza no es la idónea. 

La Secretaria de Gobernación a través de sus distintas 

Direcciones no ha servido de mucho. Aunque se tiene 

establecida una vigilancia de 24 horas para "monitorear" los 

programas de radio y televisión, esto es observar y escuchar 

todos los programas que se transmitan y vigilar el 

cumplimiento de la Ley. Sólo que, al realizar una 

investigación de campo en dicha Secretaria, fue posible 

observar que, efectivamente, se realiza la revisión del 

contenido de los programas, pero a lo que se le aplica més 

atención es al debido cumplimiento de los cortes comerciales 

que debe tener cada programa, según nos explicaron son: 
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Si se transmiten películas, series filmadas, 

telenovelas, con una continuidad narrativa, ·los cortes para 

comercial no deben ser más de seis por hora de transmisión y 

cada corte no debe excederse de dos minutos de duración. Si 

son programas que no tengan una continuidad narrativa, las 

interrupciones no podrán ser más de diez por cada hora de 

transmisión y cada corte no puede excederse de un minuto y 

medio de duración. 

Si algún programa se excede en cortes comerciales o en 

el tiempo de dichos cortes, lo encargados de este monitoreo 

inmediatamente levantan el reporte para que se pueda enviar 

la sanción correspondiente a la estación de radio o 

televisión infractora. 

V ¿que ocurre con las escenas que contravienen la moral? 

¿que pasa con las frases en doble sentido o de baja comicidad 

que señalamos en el capitulo anterior? ¿Cuál es la razón del 

moni toreo? ¿es más importante el tiempo de comerciales que 

una imagen casi pronog.ráfica en televisión, o una frase 

subliminal en radio o una agresión verbal a la dignidad de 

una persona? ¿ y las escenas extremadamente violentas? sólo 

algunas se cortan, ahora hasta en los noticiarios vemos 

cadáveres mutilados, gente lesionada por algún 

enfrentamiento, con las heridas expuestas a flor de piel, 

¿Cuál es la verdadera vigilancia a lo que se transmite?. 



Claro sólo se estaré transgrediendo esta garantía si se hace 

algon comentario ofensivo algún alto funcionario, ¡eso si es 

una falta grave!, o alguno de nuestros héroes, ah.í. si es 

motivo de suspensión, cabe recordar en los setentas al 

comediante Manuel Valdez cuando fue "congelado en televisión" 

cuando mencionó un chis te y a 1 tero los nombres de Benito 

Juárez y Margarita Maza, y dijo "Bomberito Juárez y Doña 

Mangueri ta Maza", quizA uno de los casos más recordados en 

donde se pone de manifiesto la vigilancia de la autoridad a 

la libertad de expresión;igualmente, hay que recordar la 

entrevista que hiciera el periodista Guillermo Ochoa al l.í.der 

petrolero apodado "La Quina" en el sistema informativo de 

noticias ECO, en donde se presentaba a dicho personaje como 

un hombre "intachable", pero dos dias antes estaba bajo 

arresto por diversos delitos, la transmisión de dicha 

entrevista bastó para que Guillermo Ochoa perdiera su empleo 

en la empresa TELEVISA, estos sólo son algunos ejemplos en 

donde se vigila con dureza la Libertad de Expresión en estos 

medios, ¿y en la actualidad qué pasa? tal parece que ya no 

hay dureza y se puede decir y transmitir cualquier cosa. 

aunque sean sonidos ofensivos, frases en doble sentido o 

ataques a terceros. 

Considero que vigilar las limitaciones que contiene el 

articulo 6Q Constitucional referentes a libertad de expresión 
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no consiste solamente en vigilar el tiempo de transmisión de 

comerciales, o "amordazar"a quien le dice algo a cualquier 

funcionario; la Secretaria de Gobernación, debe establecer un 

control verdadero para evitar ese multicitado libertinaje que 

hacen en algunas transmisiones y que opaca la imagen de estos 

medios, quizá, en lugar de establecer un monitoreo dentro de 

la Secretaria, seria conveniente que la misma Secretaria 

asigne delegados en cada empresa televisara o radiofónica, 

(licenciados en derecho de preferencia) quienes, con 

conocimiento de la ley, no solamente vigilaran el 

pleno 

legal 

contenido de las transmisiones, sino que instruyeran a los 

realizadores de radio y televisión acerca del espíritu del 

articulo 6Q constitucional y, además que los hicieran tomar 

conciencia de que existe una Ley de Radio y Televisión que se 

debe de cumplir; darles también cursos de capacitación y 

actualización tecnológica, seria recomendable proporcionarles 

algunas pláticas sobre el régimen legal que tiene su 

actividad (radio y televisión), y aunque los 1 icen ciados en 

derechos debemos ser los expertos en el estudio de las leyes, 

no debemos olvidar que éstas van dirigidas a todos por igual 

y a nadie le caería mal saber de el las, incluso esto les 

podría beneficiar a lo~ programadores para mejorar el 

contenido de sus transmisiones. 
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4.5 SECRETARIA DE SALUBRIDAD V ASISTENCIA 

A esta Secretaría le corresponde la vigilancia del 

contenido de la publicidad que se transmite en radio y 

televisión, en el artículo 12 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal se establece que le compete a 

la Secretaria la autorización de la propaganda comercial 

relativa al ejercicio de la medicina; autoriza la propaganda 

de comestible, bebidas, medicamentos, 

instalaciones y ·aparatos terapéuticos, 

artículos de higiene y embel lec:imiento y 

curación de enfermedades. 

insecticidas, 

tratamientos y 

de prevención o 

Como se puede apreciar a lo largo de esta 

investigación, la publicidad también es parte de la libertad 

de expresión y se debe de manejar con mucho cuidado y ponerle 

especial atención pues los publicistas se valen de trucos 

bajo el nombre de "publicidad subliminal" para poder escribir 

te>: tos o imágenes que pueden contravenir la 1 ibertad de 

expresión. 

4.6 SANCIONES 

En primer lugar, la Ley señala que quienes dañen, 

perjudiquen o destruyan cualquier bien inmueble o mueble 

usado en la instalación u operación de una estación de 

radio o televisión, interrumpiendo sus servicios, serán 
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castigados con tres días a cuatro años de prisión y multa de 

Sl,000.00 a $50,000.00. Y si el daño se causa empleando 

explosivos o materias incendiarias, la prisión será en ese 

caso de 5 a 10 años. 

El artículo 101 de la Ley Federal de Radio y Televisión, 

establece en sus veinticuatro fracciones, las diferentes 

infracciones a la presente ley, las cuales se detallarán en 

los artículos siguientes: 

ARTICULO 103.-Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta 

mil pesos en los casos de las frac:c:iones I, I I, I I I, VIII, 

XIII, XXI, XXII y XXIII del artículo 101 de esta Ley. 
'·'};/:·: : .. -

Esto es, cuando existan ·f,rá'f"l~n1.isiones contrarias a 
. ;_:.: ··, ·. : 

la seguridad del Estado, a la i~tegridad nacional, a la paz y 

al orden públicos; No prest~r los servicios de interés 

nacional parte de los concesionarios o permisionarios; La 

operación de una emisora con una potencia distinta a la 

asignada, sin autorización de la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes; La alteración sustancial por ··.1o~}iocutores de 
,_. -. ·: :~-¡- - .,._o:.-- '-> ::-:-- -

los te>:tos de ,boletines o informaciones proporc'ionados por el 
;;, ; , . ·. ,· '. '' ' ~ . . - ' - ·-, ' ' 

Gobierno, con: c~;_.~:~ter oficial para. su t'r:a~~~Ú;ión; Modificar 

1 as instalaciones sin la previa ap~;C>l:la~ión de 1 a Secretaría 

de Comunicaciones Transportes; La desobediencia a 
>:'" - .,_, 

cualquiera de las prohibicicines que para la correcta 
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programación prevé el artículo 63 de la Ley Federal de Radio 

y Televisión (YA ANALIZADO EN EL CAPITULO ANTERIOR ) ; -No 

acatar las órdenes o no respetar las características de las 

autorizaciones que sobre transmisiones formule la Secretaría 

de Gobernación; No transmitir los programas que el Estado 

ordene en el tiempo cuyo uso le corresponde en los términos 

de esta Ley u otros ordenamientos; Operar o explotar 

estaciones de radiodifusión sin contar con 

concesión o permisd del Ejecutivo Federal. 

la previa 

ARTICULO 104.-Se impondrá multa de quinientos a cinco 

mil pesos en los casos de las fracciones IV, V, VI, VII, 

IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV del 

mismo artículo 101. 

Es decir, cuando sufran del a alteración sustancial por los 

locutores de los textos de boletines o informaciones 

proporcionados por el Gobierno, con carácter oficial para su 

transmisión; asimismo, la emisión no autorizada de los textos 

de anuncios o propaganda comerciales que requieran 

previamente la aprobación oficial; Iniciar las transmisiones 

sin la previa inspección técnica de las instalaciones; -No 

suprimir las perturbaciones o interfer~ncias que causen a las 

emisiones de otra difusora en el plazo que al efecto les haya 

fijado la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; No 
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encadenar una emisora cuando se trate de transmitir las 

informaciones emitidas por el Gobierno Federal; la violación 

referente a la transmisión de mensajes que alteren la 

seguridad del estado y lo referente a la propaganda comercial 

y salud póblica; igualmente, faltar a lo relativo con el uso 

del idioma nacional. 

ARTICULO 104 Bis.- Señal a que el que sin concesión o 

permiso del Ejecutivo Federal opere o e>:plote estaciones de 

radiodifusión, sin perjuicio de 1 a multa prevista en el 

articulo 103 (de quinientos a cinco mil pesos), perderá en 

beneficio de la Nación todos ~os bienes muebles e inmuebles 

dedicados a la oper~ción 6 •xplotación de la estación de que 

se trate. Estab)éciendo un recurso para el infractor, para 

que el infr~\'c~ci/!no quede en estado de indefensión y pueda . -. - ' .. , . ' ~.. ... \ 

~::\::.·,.;;:;.L;. 

aportar prue~as suficientes para corregir la infracción al 

"ARTICULO 'J10s~:-Para imponer las sanciones a que se 

refieren ld~:;;~ftü:ulos 1'1)3 y 104 de la Ley Federal de Radio y 
::: ,·-;,;·_ .• :()· 

Televisión' leí autoridad administrativa oirá previamente al 
. -. ·~. •,: : ' ,: 

o a los presuntos infractores~ , cuando se en cu entren 

irregularidades de carácte~,' téc'niC:o durante las visitas de 
'-,'."' 

inspección a las radiodifusoras, se lf?s concederá un plazo 

perentorio para corregirlas~ sin perjuicio de formar el 
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expediente de infracción que proceda, a que se refiere el 

párrafo antecedente y de que la autoridad administrativa 

dicte op~rtunamente la resolución que corresponda." 

"ARTICULO 106.-Para la fijación del monto de las sanciones 

pecuniarias que resulten aplicables según el titulo sexto de 

esta Ley, los importes min.j.mo y máximo establecidos se 

convertirán a días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal y'Area Metropolitana, a razón de un dia por 

cada diez pesos, teniendo en c:uenta la fecha en que se 

cometió la infracción. En las infracciones a que se refiere 

el Art.iculo 104, la multa mínima será de veinte d.ías de 

salario mínimo. En todo caso, la sanción se aplicará en 

consideración a la gravedad de la falta y a la capacidad 

económica del infractor." 

Pero no todo lo que brilla es oro, es conveniente hacer 

la acl arac:ión que las cantidades a que refieren los 

articulas, son hechas en "viejos" pesos, es decir, son 

cantidades que al sufrir la transformación a "nuevos" pesos 

su valor disminuyó notoriamente, ya que son cifras hechas con 

antelación al decreto de fecha uno de enero de mil 

novecientos noventa y tres, en donde se hace el cambio a los 

"nuevos pesos", sirve de apoyo a este comentario la tesis de 
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los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación. Epoca, BA. Tomo XIII-

Marzo. Página, 402 que refiere lo siguiente: 

IULTAS. l~S EXPRESIONES EM ftDHHA MACIONAl COHTEK!DAS EH LAS LEYES QUE ENTRAP.ON EH VISOR 
caM AMTERIORIDA» AL PRimo DE EKERO DE m HOVEC!EHIOS HOVEN!A y TRES, SE EMTEMDERAH 
REFERJDAS A LA UHIDAD ftOHETARIA QUE SE SUSTITUYE. Si hien n cierto que el juez fedml 
tiene plenas facultades para hacer mpli r sus detminmones, pudiendo al efet to e1plm 
coao aedidas de apreaio, li itpo;ición de tul hs, lo H h1bHn que dtb~ hmrlo dentro 4e 
los dr9em que la ley eshblm. Si el jm de Distrito fundmnh en el utículo ~9, 
frmión 1, del Código Federal de Prmdilientos Civiles, su detminuión de i1poner una 
1ulla, m precepto autori1a li i1posición de 1ulhs hasta de '1il pem', que no es lo 
1im que 'un 1il nmos pesos'. En efecto, el decreto for el que H creó m mva Dnidad 
del sistm aonetario de los Eshdos Unidos "etimos, publicado en el Diario Oficial de la 
Fedemión el veintidós de junio de ail novecientos noventa y dos, en m u\ículos primo 
y noveno disponen: 'lo. Se crea una num unidad del sistm 1onetario de los Estados 
Unidos fteiimos equivalente a 1il pesos actuales. la nueva unidad conservarA el noabre de 
'peso' y se dividir~ en cien 
'centavos'. la unidad continuará reprmnUndm por el sí1bolo de 't' y los 'mhm' se 
repmenhrio por el sí1bolo 'C'. HOYEHO (transitorio), las eipresiom en aoneda nacionil 
cont~ftidas en hyes, re9lmntos, circulares u otm füposiciom, que hayan entrado en 
vigor can anterioridad al to. de enero de 1993, se en\ender~n referidis a la unidad 
1onehria que se sus ti tu ye. Al coaputar, u presar o pagar dichas cantidadu en h nueva 
unidad 1mtaria1 se aplimA la equivalencia establecida en el artículo le.' De los 
prmplos tmstrilos se desprende que liS eipmiom en meda oacioul contenidas en lu 
leyes que haran entrado en 11i9or m anterioridad al primo de mro de ail novetientns 
novenh y tm, se H.tender~n referidas a la unidad mehria que se sustituye. El artículo 
59 1 fracción I, establece que podri itponem una aulta hlsh la mtidad de ail pesos 
anteriores que es la unidad mehria que se sustituye a la actual 'un peso' y m es h 
cantidad autorilada por m nom. Por lo tanto si el im federal ilpone m aul h por la 
mtidad de un 1il mm pesos (un 1illóD de pem anteriores}, se mede de los lí1ites 
pmi ti dos por el prmplo aludido. 

De lo anterior se desprende que, por ejemplo, si en el 

a~ticulo 103 se establece el cobro de cinco mil a cincuenta 

mil pesos, se está hablando entonces de cinco nuevos pesos de 

ahora y no de cinco millones de pesos de antes o cinco mil de 

ahora, lo que hace totalmente absurdo el cobro de las mismas. 

Con gusto se 'pueden pagar estas multas tan ridículas, sobre 

todo si nos estamos refiriendo a empresas que cobran millones 
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por la venta de sus espacios para publicidad. Simplemente el 

dia 4 de junio de 1995 en el horario de las 17:00 P.M. por el 

canal dos, con motivo de la final del futbol mexicano~ la 

empresa Televisa cobro la fabulosa cantidad de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL NUEVOS PESOS el minuto de comerciales. ( 47
) 

Quizá de aquí deriva el problema del desacato a lo que 

establece la ley, mientras las multas sigan siendo tan 

pobres, los programadores seguir.in transmitiendo lo que se 

les venga en gana pagando las pequeñas limosnas que establece 

la ley, al fin y al cabo no importa si se sigue dañando la 

moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o 

perturbe el orden público como lo establece el articulo 6Q de 

nuestra Constitución. 

Además, se sigue prestando más atención a las sanciones 

sobre aspectos técnicos, como el buen funcionamiento de las 

instalaciones o la construcción idónea de las mismas y no a 

lo que se va a transmitir, que a final de cuentas, es la 

esencia de la garantía de Libertad de Expresión. 

47 REFORMA. Diario. 31 d~ mayo de 1995. 
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CONCLUSIONES 

1.- Aunque es una habilidad y un derecho natural del 

hombre el poder comunicarse y expresarse, parece una 

contradicción el que tenga que 

libremente lo que le es, por 

luchar por 

su propia 

conseguir hacer 

naturaleza, un 

derecho. Pero tuvo que ser de esa manera, en la historia de 

la humanidad hemos podido constatar que existió sangre y 

fuego para acabar con la desigualdad de clases; el 

absolutismo de un monarca egoísta, derrochador, corrupto y 

que· sometía a su "voluntad real" la vida, la propiedad y 

hasta la opinión de sus súbditos; la opresión de los pobres; 

los privilegios de algunos nobles corruptos y el poco respeto 

que se tenia a la condición humana y a la libertad. Pudieron 

existir muchas pugnas al respecto, pero la Revolución 

Francesa fue realmente el ejemplo a seguir para acabar de una 

vez por todas con estos males que imperaban en aquella época, 

o por lo menos se convirtió en el pilar de los ideales del 

sentir de pensadores, estadistas o sólo ciudadanos comunes 

quienes se dieron cuenta de lo importante que era darle un 

lugar especial al respeto de la libertad de expresión. 

Además, este movimiento armado e intelectual, 

desencadenó un nuevo modelo político del cual se genera el 

Estado Moderno o Estado Nación, o dicho de otra forma, un 
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estado con más libertad para sus gobernados, creando además, 

una ruptura total con el poder inquisidor de la iglesia, es 

decir, se crea un estado en el cual hasta las opiniones sobre 

ideas religiosas ya no eran tan castigadas, pues la ruptura 

Estado-iglesia origina el estado laico que permitía 

manifestarse de manera más abierta de lo que el clero 

realizaba pues éste, ya no tenia fuerza dictatorial. 

2 .- La Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano fue la prueba fehaciente del derecho de que gozaban 

los hombres desde aquel la época pues contiene un clarísimo 

antecedente de los que era el LIBRE PENSAMIENTO y la LIBRE 

CRITICA. Era, además un instrumento del pueblo para 

salvaguardar sus derechos, con él, los monarcas no podían 

tocar ningún derecho del hombre, entre los cuales estaba muy 

especialmente consagrada por primera vez en el mundo la 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE OPINION, es decir, manifiesta 

que todo ciudadano es libre de hablar, escribir e imprimir 

libremente sus ideas y que nadie podía ser molestado por sus 

opiniones, constituyéndose también, en un antecedente 

documental del cual nuestra Constitución tiene su esencia en 

la redacción del articulo Sexto y que consagra la garantía de 

libre expresión de las ideas. 
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3.- Igualmente, en nuestro país la libertad de expresión 

no fue concebida en un principio como garantía 

constitucional, también fue objeto de una lucha armada e 

intelectual de la cual, los periódicos eran los máximos 

exponentes de la expresión de ideas convirtiéndose a 

principios de siglo XIX en unos desafiantes y audaces 

conspiradores contra el régimen colonial que imperaba en 

aquella época. Eran épocas en donde la represión o el 

asesinato fueron las formas más sencillas de callar a quien 

"hablaba de más", aunque en algunos documentos ya se refería 

a la 1 ibre expresión, esto seguía adoleciendo de fuerza y 

nadie podía decir nada y menos en contra del gobierno. 

De cualquier modo, en las diversas Constituciones que se 

crearon durante el siglo anterior ya se hacía un esfuerzo por 

consagrar el respeto a la libertad de expresión, quizá 

manifestado o redactado de diferentes formas, pel""o siempre 

buscando la esencia del respeto a la palabra 

Ademés, como referimos en este trabajo, a lo largo de la 

historia, la garantía de libertad de manifestación de ideas 

fue cambiando según las necesidades de la época; en sus 

primeros momentos en nuestro país se le decía libertad de 

expresión a lo que publicaban en los periódicos de aquellas 

épocas, pero era la época en que la prensa tomaba la batuta 

para manifestarse p~blicamente. Posteriormente y quiz~, con 



103 

base en los discursos de algunos intelectuales y políticos de 

la época que no eran muy bien vistos por las autoridades 

debido no sólo a su redacción inteligente y mordaz, sino a la 

manera tan clara y convincente de expresarlos por parte de 

sus autores, levantando la polémica por parte de quienes los 

escuchaban; entonces los legisladores se dieron cuenta de que 

no podian mezclar la expresión de las ideas con la libertad 

de imprimir ideas dando su lugar a la libre expresión y a la 

libertad de imprenta como cosas absolutamente distintas y 

así, a lo largo de los años llegar a la redacción del 

artículo sexto constitucional vigente. 

4.- Para evitar contradicciones por una redacción que en 

su momento fue directa e intentó ejercer un control verdadero 

para la autoridad al controlar el uso de la libre 

manifestación de las ideas, 

vivimos ahora) y adecuar 

necesidades actuales en 

(pero que dista mucho de lo que 

más esta libertad a nuestras 

esta era de los medios de 

comunicación, incluso, para evitar posibles confusiones con 

lo referente al derecho a la información, propongo una 

reforma a la redacción del articulo 6Q de nuestra 

Constitución y dejarlo de la siguiente manera: 

" La manifestación de ideas es libre para todos, 

salvo en los casos en que se ataque a la moral, los derechos 

de tercero, provoque algún detlito o perturbe el orden público 
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será objeto de alguna inquisición judicial o administrativa; 

a través de los medios que establecen las leyes, el derecho a 

la información será libre y garantizado por el Estado". Esto 

se propone de acuerdo a lo siguiente: 

A).- El actual articulo 6Q de nuestra Carta Magna 

establece que la manifestación de ideas no será objeto de 

ninguna inquisición Judicial o administrativa, sin embargo la 

palabra ninguna puede ser engañosa y contradictoria, en 

primer lugar porque la continuación del artículo establece 

determinadas limi tantes para gozar de esta garantía tal y 

como cuando se ataque a la moral, los derechos de terceros, 

provoque algún delito o perturbe el orden público y considero 

que basta que se llegue a cumplir alguna de estas 

restricciones o limi tantes por parte de cualquier persona 

para que la autoridad se ponga en marcha y realice esa 

"inquisición judicial" que, segó.n el aruC:uio\óQ de nuestra 
... ,':<.,'..::.. ',\:,'.: '.,, -

Constitución no puede hacer en "ningún" momento la autoridad. 
' ., ~·: ·'' ' . . . 

En segundo término si en ningl.'.m mofllenf~:,''.ia, autoridad puede 

funcionar como tal, ¿por qué exist~n~i·~9Jo!".i.dades encargadas 
:_)•' .. ,,,, ·.;~, 

de vigilar el cumplimiento de dicha ·'gafa~Úa? por lo menos en 

radio y televisión que . es, .lá :~sp{~~:' dorsal 
~' 

de esta 
. ':' ' 

investigación. Seria entonces menos engañoso si 

substi tuyéra~ris ·la palabra "ningl.'.m" por . "algún" o por otra 

palabra qúe, sin coartar dicha libertad, pueda abrir más la 



posibilidad de que en determinado momento la autoridad pueda 

ejercer sus facultades coercitivas para que se cumpla 

debidamente dicha garantí.a y, ahora si., ese "algún" se 

cumpliría cuando se ataque a la moral, los derechos de 

terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público 

evitando la contradicción literal que tiene el precepto 

c·onsti tucional actual. 

B).- Se ataca a la moral cuando se pueda atentar contra 

el pudor, la decencia o las buenas costumbres, es decir 

cuando se ataque o ponga en riesgo la decenc:ia que también 

con el transcurso del tiempo ha ido cambiando es decir, no es 

igual la moral de hoy que la existente hace treinta años y 

eso se nota en algunas imágenes que se ven en televisión y 

que hasta hace algunos a~os no se transmitían. Estos medios 

pueden atacar la moral en cualquier momento y a cualquier 

persona. 

Las personas más expuestas al ataque en sus derechos y 

su integridad por parte de un tercero por lo general son 

personas públicas, es decir, quienes debido a su posición 

social, económica, cargo público o profesión pueden quedar 

expuestas a este tipo de ataques. Si estos ataques están 

debidamente probados, son fundados y provocados por la 

persona a quien se le imputan no puede violarse esta 

garantía, pero si sucede lo contraria, puede correrse el 
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riesgo de excederse en el uso de la misma y la radio o la 

televisión gracias a su difusión masiva, a su poder de 

convocatoria y a su fuerza de convicción pueden hundir o 

elevar a cualquier persona. Por lo mismo un comentario, una 

imagen, un aviso, una declaración no fundada o un abuso de la 

cámara o del micrófono puede ocasionar también actitudes en 

el público receptor que alteren o destruyan el orden público; 

puede generar hec:hos de violencia que lleguen a provocar 

delitos graves contra integrantes de la sociedad. Es por eso 

que se debe de cuidar lo que se dice en radio o televisión, 

ya que la garantía consagrada en el a~ticulo 6Q ya referido, 
(. ·.-, -

en nuestra época va dirigida en un. poP~ent~je muy elevado a 

estos medios electrónicos, pues ellt?~ ~ransmi ten a las· masas 

y éstas cuando entran en· acció~\s"on .i.·~P~~i.bles de controlar~ 
-- ·-~,, ,•·· ::!>~ -::··,; :. --,_:,:» . ';. -

C) .- En 1977 se le ;ad.i'C:i'C>~Ó ?,~1.~.Í~t.i'~Jl.8:. gg:CC:té\ nGestra 
. <·;:; :,,/··· ' ,.;•. .- - . ; ·<.::.' \,:.;.·-_.:_:,·· ·. 

Constitución Poli ti ca iti ~: · ~ei'ativo .al la .·;:· 

información, es decir,·: elderegho'ql.le''.tier:ie,la:.sciciedad •ª.ser 
•. ,·.-.. ,¡ -• .,- •. ·,, 

,, 

informada no s61 o d~ ; pCl)iti&:a; ~'.irl'~ que también ', la cu 1 tura' 

el arte y el 'ehtr~t~:riÚ1i;~n~ci· •. [)~i~~ de otra forma, que a 

través de los di~~k'rsC>~ medias ~f~ comunicación se manifieste 
. ~~ .-:, 

de manera:· i:i.i.\i~~s~ cualquier 
,,, .,-, .. _, . infor~aci6n que sea de interés a 

la so~iecJ~dj. esto es el derecho a la información! y. no 

cuando ·;cÚalquier gobernado en el momento en que lo estime 

oporti.mo, solicite y obtenga de órganos del Estado 
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determinada información, confusión que le ocurrió al notable 

estudioso del derecho citado en el capitulo segundo de esta 

investigación, si él siendo un distinguido abogado, e>:perto 

en derecho constitucional pudo haberse confundido en el 

empleo de este derecho, ¿ que ocurrirá a la gente que no estA 

familiarizada ni relacionada con nuestra carrera de 

licenciado en derecho? Su confusión puede ser mayor aún. En 

todo caso, el pedir este tipo de información a cualquier 

Organo Gubernamental, seria equiparable a otro derecho como 

lo es el derecho de petición consagrado en el articulo BQ 

Constitucional dirigido directamente a las autoridades y no a 

los medios de comunicación que son los netamente encargados 

de mantener informado a todo el público. Seria necesaria 

pues, una reforma al articulo 6Q de nuestra Carta Magna, no 

para reforma su esencia en cuanto a la libre manifestación de 

ideas, sino para adaptarla a las necesidades de nuestra 

sociedad actual 

5.- Pero en materia de radio y televisión sólo con 

expresar que existe el mul tici tado articulo 6Q no se están 

cubriendo todas las áreas a que se refiere esta garantía, no 

en radio y televisión, es por eso que se debe recurrir a 

algunas leyes secundarias como la Ley Federal de Radio y 

Televisión, Ley General de Salud, a la Ley de Vias Generales 

de Comunicación entre otras, y que refieren los lineamientos 
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a seguir en estos medios para que de algún modo se 

establezcan bases más directas para el uso de dicha garantía 

en radio y televisión. Esto es que, aunque existe libertad de 

manifestar las ideas de cualquier forma se tiene que regular 

esta garantía para evitar los abusos a la misma, por lo menos 

en el sentido jurídico estricto y en un estado de derecho asi 

debe de ser, por lo que no entiendo la postura del Doctor 

Ernesto Zedilla al manifestarse en contra de reglamentar esta 

garantía si de todas formas ¡ya esté reglamentada!. Ya que se 

debe de proteger también el interés social en radio y 

televisión pues es un servicio de interés público que tiene 

como objeto dar mensajes a la colectividad para conocer su 

historia, sus tradiciones, su situación actual, su economia e 

incluso divertirse, pero si no se reglamenta esa colectividad 

puede recibir mensajes que no entienda, que simplemente no le 

gusten o mensajes peligrosos que pongan en riesgo a la 

comunidad. 

6.- Como lo hemos señalado en diversas ocasiones en 

esta investigación, a lo largo de nuestra historia ha 

cambiado la. forma de ver, y 
,._" '--· •.. :.· 

de utilizar la libertad de 

e>:presi6n, arif~s<ctJ~",arT~s, después por medio de escritos y 

discursos, per~ ah~~~\:~S,I? puede decir que en un noven~a por 

c'iento es utilizada a través de los medios de comunic~c.ióri, 

especialmente la radio y la televisión y en la·actuafid~d so~ 



109 

parte de la vida moderna, ya no se puede estar sin ellos, sin 

embargo son utilizados con poca ética por los programadores 

quienes transmiten lo que se les venga en gana sin importar 

si están trasgrediendo la garantía que les otorga la 

Constitución. A ellos solamente les importa que el programa 

se venda y genere ganancias haciendo a un lado lo que la 

normatividad les impone. Como lo expresé anteriormente, no 

sólo cuando hay un homicidio o un fraude electoral se 

transgrede la ley; también una imagen en televisión o una 

palabra en radio pueden violar una norma jurídica. 

7.- Se ha demostrado la hipótesis planteada en esta 

investigación: LA RADIO Y LA TELEVISION TRANSFORMAN LA 

GARANTIA DE LIBERTAD DE EXPRESION QUE CONCEDE EL ARTICULO 

SEXTO CONSTITUCIONAL EN UN TOTAL LIBERTINAJE. Es decir, es 

un libertinaje porque es un abuso excesivo, desobediente y 

rebelde que hacen las estaciones de radio y televisión de 

esta garantía porque: 

a) Aunque la ley establece que a la ni~ez se le deben de dar 

programas educativos e inculcar valores nacionales, la 

televisión transmi tE- programas dirigidos a 

e>:tremadamente 

educa ti vas. 

bélicos, caricaturas violentas 

los niños 

y nada 

b) Porque en la ley se establece que en ~eter~inado tipo de 

publicidad no se puede hacer alusión a una vida de éxito, a 
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un mejor físico o una mejor forma de ser por usar el producto 

anunciado, aón así, permiten la transmisión de mensajes por 

radio y televisión que engañan al público haciéndolo creer 

esas fantasías. 

c) Porque a pesar de prohibirse imágenes violentas, además de 

transmitir programas y películas un alto contenido agresivo 

o violento, los programas informativos contribuyen también 

con la desobediencia, transmitiendo imágenes bélicas, con 

soldados mutilados, ensangrentados o muertos en batalla. 

Sabemos que e>:isten guerras, que son monstruosas por la 

destrucción que ocasionan pero, no es necesario ser tan 

"amaril listas" o sensacionalistas transmitiendo ese tipo de 

imágenes. 

d) Porque siguen existiendo. en radio y televisión personas 
. . . . ,, -

como Héctor LecJ.iúga·, Ra1Ú<ye1asco, ··Eduardo Rui~ Healy, Pedro 
,,.· 

Ferriz de ·.Con.; º' José.\RamÓn ahúsan de Ltn 
' '. ·;_,~ .. _ 

micrófono o u~~:: C.-á~~rá,.,~ar~ benig~~/a. l.k ~~rite, para ponerla 
-:.··;,'·~'·.>f~, . . · 

en evidencfa·;·. p~ra hundirla, para atac~·rla p~sando por encima 

de los der~;i::h~s de terceros. 

e) Por'que {as· autoridades se preocupan más por ver que 1 as 

estacione~\c:l.lmplan con las normas técnicas de funcionamiento 

que po,r )i.9l.lar qué van a transmitir. 
- ,.· 

f) Por~ue s~ sigue permi tienc:!d' t'oda clase de incorrecciones 
.,'. ,, .,· ' 

al idioma. Se siguen permitiemdÓ. AlbL1res, (frases de doble 
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sentido), chistes de baja comicidad hombres vestidos de· 

mujer, ridiculizando al sexo femenino). 

g) Porque las multas y sanciones que prevé la Ley Federal de 

Radio y Televisión son muy pequeñas en comparación de lo que 

ganan las empresas de radio y televisión por concepto de 

publicidad, en sus espacios. 
' ·, '· 

h) Porque?quizá los programadores (entiéndase esto como todo 
'•·, .; 

el . personal;. que real iza radio o televisión), ni siquiera 
. . ~ )~' . ' 

tieneri"conocimiento' de que existen leyes que deben respetar. 

i) Porque los licenciados en derecho como peritos en la 

materia que somos no nos damos cuenta de esto y debemos 

pugnar porque en este ramo también debemos de lograr el 

respetar y que se haga respetar la ley. Desde nuestros 

hogares, debemos de crear una conciencia cívica y juridica 

para alertar a la población de las flagrantes transgresiones 

que se hace en radio y televisión a la Libertad de expresión. 

j) Porque es mínima la programación cultural que existe, debe 

de haber un equilibrio, la ley también establece que estos 

medios deben divertir pero también educar. 

10.- No se trata de que sea una televisión tan rigida 

como el cartón, lo que ocurre es que quizá los legisladores 

deben de observar cómo se emplea en la radio y en la 

televisión, la garantia que consagra el articulo 6Q y adaptar 

la ley de la materia a las necesidades actuales, con 
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sanciones més severas co~ ·redacciones més claras, profundas y 

directas. Con autoridades que no sólo vigilen si las 

instalaciones técnicas son las correctas o que se la pasen 

haciendo programas y proyectos que nunca funcionarán y que en 

verdad sean eficientes vigilantes para que los realizadores 

de radio y televisión comprendan la importancia de manifestar 

con libertad sus ideas. 

e.- La libertad de e>: presión es una necesidad 

existencial del hombre y es un derecho avalado por la 

Constitución en las naciones que pretenden ser democráticas. 

Y junto a la Ley, la 1 ibertad de expresión es, a nivel 

público y privado, la mejor prueba de la salud, del 

desarrollo intelectual y del vigor de una sociedad. 

Constituye · una función reguladora de tensiones, una 

insustituible válvuia···'é:J~'escap~Y~ es. l~ úriica ;pb~ibilidad de 
'.·, . . ;.': -· .· . . ' 

;: 

obtener el clima n~cesario para~que se exprese e1 hombre ante 

sus semejantes. 
. . 

No dej emes pues,·. que 1 a . ignorancia o desobediencia .. - .. . . - . 

de unos cuanto~ }1~ci~:'.i.i <constitución, deteriore uno de los. 
- :; . ·. ' . ~--"' . ·. ~ . - . . -- - _; . 

-- -·" .. ·· - .. ' 

derechos más, .i.mppr.~a~tes que tenemos los mexicanos, ¡E 1 

derecho a expr~s~rs~ ton .libertad! 
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